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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M IS T E O S .

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real Familia continúan en esta 
corte sin novedad en su im portante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.
r e c t i f i c a c i o n e s .

En los escalafones de los empleados de este Ministerio que se publicaron en la G a c e t a  de ayer, se han padecido por errores de copia y de ajuste las equivocaciones que se subsanan á continuación.Primer escalafón. Los números 107 y b l que aparecen aislados en la tercera clase de la cuarta categoría, corresponden al empleado que tiene los que siguen, y así sucesivamente, viniendo á resultar un número mé- nos en dicha categoría y en el escalafón.Segundo escalafón. D. Hilarión López Carranza, que figura el último en*la primera clase de la tercera categoría, solo tiene el haber de £.000 escudos y debe considerársele colocado en la segunda clase siguiente después 
de D. José Muñoz y Gaviria.En la tercera clase de la cuarta categoría se coloca á D. Froilan Arcas y Martínez. Debe tenérsele por no puesto , en atención á figurar ya en la clase anterior.En el último lugar de la tercera clase de la cuarta categoría se omitió "al Comisario de ferro-carriles Don Eduardo Perez Salcedo, nombrado con el sueldo de 4.000 escudos por Real orden de 8 del corriente.En la quinta clase de la referida cuarta categoría no se he incluido á D. Juan H uertas, Comisario también de ferro-carriles, de cuyo destino tomó posesión en 31 de Enero de 1864, que deberá ocupar los números respectivos 160 y 130 , corriéndose los demás.Debe colocarse á D. José Arce, Escribiente de ferrocarriles, en la primera clase de la quinta categoría con los números £9£ y 74, en lugar de D. Ramón Castro 
R odríguez, que se considerará como no puesto.

Tercer escalafón: A los empleados que tienen los números £31, £3£, £33 y £34 se les señala el sueldo de 
450 escudos, y debe ser el de 400.Cuarto escalafón. El empleado que ocupa el núm. 7 debe considerársele colocado en el núm. 8, y el que 
tiene el 8 debe estar en el 7.El empleado á quien se designa por el nombre de D. Leoncio Martinez, y debe ser D. Leoncio Martin Do
mínguez, que tiene el núm. 11 en la cuarta clase de la «cuarta categoría, debe ocupar el núm. 18 de la quinta clase, por tener tan solo el sueldo de 600 escudos desde £8 de Diciembre último , y haber servido ántes destino ’ 
con el de 800.
R E S O R C IO N E S  TOM ADAS POR EL M INISTERIO

DE MARINA.
10 Febrero. Autorizando al Capitán de navio D. Pedro del Castillo y de Udia para permanecer en la Habana durante tres meses después de relevado del destino que ha desempeñado de Capitán de puerto de aquel 

apostadero.Id. id. Disponiendo embarque de dotación en la fragata Gerona el guardia marina de segunda clase Don 
Pedro-Novo y Coltou.14 id. Nombrando Comandante de la fragata Princesa de Asturias al Capitán de navio D. Rafaél de Sos- 
toa y Ordoñez.Id. id. Concediendo cuatro meses de licencia al Capitán de navio D. Manuel Mae-Crohon y Blake.Id. id. Nombrando Comandante de la fragata Esperanza  al Capitán de navio D. Valentín de Castro Monte
negro.lo  id. Idem id. de la estación naval del golfo de Guinea al Capitán de fragata D. Juan Martinez Illescas.Id. id. Promoviendo por antigüedad al empleo^ de Brigadier á D. Pedro del Castillo y de Udia; al de Capitán de navio á D. Domingo Medina y M artinez; al de Capitán  de fragata á D. Francisco de Paula Castellanos, y á Teniente de navio á D. Antonio Herrera y Bell.Id. id. Nombrando Comisario del tercio de Santander al Comisario de Marina D. Ramón Rivalta.Id. id. Idem guarda-almacén de depósitos del arsenal de Ferrol al Oficial primero del Cuerpo adm inistrativo de la Armada D. Emilio Pazos.

CONSEJO DE ESTADO.

R EAL SECRETO .
Doña I s a b f .l  II» por la gracia de Dios y la Consti

tución de la Monarquía española Reina de las E s-  
pañas. A todos los que las presentes v ieren  y en ten 
dieren y á quienes toca su observancia y cum p li
m iento, sabed: que he ven ido en decretar lo siguiente: 

«En el recurso de.revisión  pendiente ante el Con
sejo de Estado, entre partes, de la una el Licenciado  
D. Joaquín María P az, á nom bre de Doña Micaela de 
Casanovas y  de B orras, recurrente, y  de la otra la 
Adm inistración gen era l, representada por mi Fiscal 
y  coadyuvada por el L icenciado D. Faustino Rodrí
guez San Pedro, en  representación de la Sociedad de 
lo s  ferro-carriles de Tarragona á Martorell y Barce
lona, contra el Real decreto-sentencia de ££ de E ne
ro de 186£ que dejó sin efecto la Real orden de 31 
de Octubre de 1 859 , en que se aprobó la tasación 
hecha por peritos de un terreno propio de la exp re
sada Doña Micaela :

Visto :
Vista la instancia que presentó al Gobernador de 

la provincia de Barcelona en 18 de Abril de 1854 
Doña Micaela de Casanovas y de B orrás, pidiendo  
que la em presa indicada dejase libre aquel sitio , sin  
perjuicio de la indem nización del daño causado; que  
los peritos firmasen la tasación que habían hecho, y 
que siguiese el expedien te por tocios sus trámites: 

Visto e l certificado expedido por el Arquitecto  
D. Juan Soler, nombrado perito por la misma Doña 
M icaela, en que expresó que con el elegido por la 
em presa procedió á estimar el terreno, y  le tasaron  
en  31.190 rs, por todo el valor indem nizable, pero 
con la precisa condición de que si á causa del ensan
ch e de la ciudad, ó por otro cualquier m otivo, deja
se de servir en todo ó parte para la estación ó vía del 
ferro -carr il, volv iera desde luego el dueño á pose
sionarse de é l ,  prévia  devolución de la m encionada  
su m a; y  s i ,  al contrario , aconteciese que no obstan
te el ensanche, continuara la estación ú otra d ep en 
dencia ocupando el terreno, la em presa supliría en 
m etálico al propietario la diferencia del valor dado al 
que por causa de d i c h o  ensanche tendría el citado sitio, 
en venta, para solares de casas, á juicio de peritos: 

Visto otro certificado del m aestro de obras Don 
Francisco P adrol, designado por la em presa, del que 
aparece que en unión de Soler hizo la valoración, ha
biendo tasado el terreno de conform idad en los 31.190  
reales, com prendiendo frutos, daños y perjuicios y el 
3 por 100 lega l, pero sin que pudiera ponerse de

acuerdo acerca de la cláusula ó condiciones re v ers i-  
vas que Soler consideraba justas:

Vistas la providencia del Gobernador de £0 de 
Junio de 1859 , disponiendo que se ejecutase nueva  
v a lo rac ió n ; y la Real orden de 31 de O ctubre del 
m ism o año aprobando la tasación sim ple é incondi
cional practicada por los p er ito s:

Vista la dem anda incoada en el Consejo de Estado 
por el L icenciado D. Joaquín María de Paz, á nom bre 
de Doña Micaela de Casanovas y  de Borrás , en que 
solicitó que se dejara sin efecto la anterior Real orden, i 
m andándose que revertiera á su dueño el terreno  
tem poralm ente ocupado luego que en virtud del e n -  
sanéhe se fijara el em plazam iento en  q u e definitiva
m ente debiera colocarse la estación del ferro-carril 
del Centro, y subsidiariam ente y sin perjuicio de 
ello, que en el inesperado caso de quedar la estación  
en el sitio que en la actualidad ocupaba, á pesar del 
ensanche y del plano aprobado por el Gobierno , se 
indem nizase á su dueño cual correspondía, m edian
te tasación del terreno fpor su justo p rec io , según  
p revienen  la ley y el reg lam en to:

Visto el Real decreto-sentencia dictado en la hitada 
instancia, después de haberse esta seguido por todos 
sus trám ites, en el que se.dejó sin efecto la Real orden 
de 31 de Octubre de 1 8 5 9 , que aprobó la tasación 
hecha por peritos de un terreno propio de la e x p re 
sada Doña Micaela, sito fuera de las puertas de Bar
ce lon a , ocupado por la em presa para el em plaza
miento de la estación del ferro-carril, y se mandó que  
se procediera á nueva va loración , sujetándola á las
disposiciones de la ley de 17 de Julio de 1836 y del 
reglam ento de £7 de Julio de 1853, y  habiéndose de 
referir los peritos en la diligencia á la época en que 
la expropiación  tuvo lugar:

Visto el recurso de revisión que presentó el Li
cenciado Paz, á nom bre de Doña Micaela de Casano
vas y  de Borrás, conform e al art. £31, casos 1.° y 4.° 
del reglam ento de £7 de Julio de 1853, pidiendo que  
se rescinda el referido Real decreto sentencia , y  se 
acceda á lo pretendido en la anterior instancia en  
cuanto á la reversión , ó en otro caso se estim e que 
se practique la tasación del terreno, refiriéndose los 
peritos al acto en que tenga lugar el traspaso del do
m inio :

Visto el escrito de contestación de mi F isc a l, con 
la solicitud  de que se consulte la im procedencia del 
recurso:

Visto el del Licenciado D. Faustino Rodríguez de 
San P ed ro , en  representación de la Sociedad de los 
ferro-carriles de Tarragona á Martorell y Barcelona, 
como coadyuvante de la Adm inistración, form ulando 
la m ism a pretensión, y además la de que se im pon
gan á la parle recurrente todas las costas, daños y 
perju icios, conform e á los artículos £75 y £77 del 
reg la m en to :

Vistas las copias sim ples de las Reales órdenes 
que el L icenciado Paz ha presentado ú ltim am en te , y  
s o n :

1.a Una de 18 de Julio de 1853, en que se conce
dió á D. Miguel Vergue , concesionario del camino de 
hierro de Barcelona á M artorell, la autorización pa
ra construir una estación provisional en el punto en  
que liabia de quedar cuando llegase á tener efecto el 
ensanche de la plaza.

£ .a Otra de £1 de Setiem bre del m ism o año, en 
que se expresa que para dar el ensanche que la em 
presa solicitaba, formase esta el correspondiente pro
y ec to , procurando no ocupar m ayor área que la pre
cisa para el servicio de la estación.

3.a Otra de 3 de D iciem bre de 1855, por la que 
se autoriza á la em presa para que dé m ayores d i
m ensiones á las obras d é la  estación, conciertas con
d ic io n es, y entre ellas la de que habrán de teher el 
oarácter de provisionales, añadiendo que tanto la 
que existia como la que ahora se pretendía hacer, 
habrían de desaparecer cuando definitivam ente se 
colocara con relación ni proyecto de nuevas fortifica
ciones , ó al de ensanche que se adoptase para la c iu 
d ad , debiendo som eterse la em presa á no prom over 
ninguna reclam ación de daños y perju icios en unas 
obras que se construían con conocim iento de que no 
podrían subsistir por incom patibilidad con el en
sanche.

4.a Otra de £3 de Julio de 1853 haciendo igual 
concesión y con el m ismo carácter.

5.a Otra de £5 de Agosto de 1858, en que se m a
nifestó por el Ministerio de la Guerra que no habia 
inconveniente por su parle en que se h iciesen  las 
obras de una manera perm anente.

Y 6.a Otra de ££ de Diciem bre del referido año 
1858, en que por el Ministerio de Fom ento se rev o l
vió que todas las obras ejecutadas ó que se ejecutasen  
con arreglo á los proyectos aprobados para la referi
da estación fueran con el carácter de defin itivas, p e 
ro sin perjuicio de la determ inación que se adoptase 
respecto á la próroga nuevam ente solicitada por la 
em presa concesionaria del camino para su com pleta  
term inación:

Visto el art. £31 del reglam ento de lo Contencio
so, en su párrafo prim ero y  núm eros 1 . ° y  4.°, que 
literalm ente d icen: «H abrá lugar á la revisión  de 
una definitiva:1 .° Si después de pronunciada se  recobrasen do
cum entos decisivos detenidos por fuerza m ayor ó 
por obra de la parte en cuyo favor se hubiere d ic -  
tado.4.° Si la definitiva se h ubiese ganado en virtud  
de cualquiera otra sorpresa ó m aquinación fraudu
lenta:»Considerando que los docum entos que la parte 
recurrente supone recobrados después de sentencia
do el pleito por la mism a prom ovido son las Reales 
ordenes de 18 de Julio de 1853, £1 de Setiem bre y 3 
de Diciem bre de 1855, £3 de Julio de 1 85 7 , y £5 de 
de Agosto y ££ de D iciem bre de 185 8 , relativas to
das á la construcción del ferro-carril de Barcelona á 
Martorell, las cuales se circularon á las Autoridades 
y personas á quienes incum bía ó interesaba su cu m 
plim iento, y  tuvieron por consecuencia la publicidad  
que todas las de su clase, sin que hubieran sido d e
tenidas por fuerza mayor:

Considerando que dichas Reales órdenes no se 
referían á la cuestión concreta debatida en el pleito 
en que se dictó el Real decreto-sentencia objeto del 
actual recu rso , y en el cual solo se trató de la su b 
sistencia de una tasación y de la reversión á la r e 
currente dé determ inado terreno: acerca de lo cual 
nada se disponía en aquellas, ni podían por lo m is
mo ser decisivas en el asunto:Considerando que no se ha acred itad o , ni aun  
indicado cuál fuera la sorpresa ó m aquinación frau
dulenta con que se hubiese ganado la sentencia, que 
es el segundo fundamento del recurso, pue§si se ha

cen consistir en la detención ú ocultación de las 
Reales órdenes m encionadas, ya se ha dicho que no 
existió , y que léjos de ser decisivas, ni aun eran per
tinentes:

Considerando que para invocar con éxito aquel 
fundam ento era indispensable adem ás que la s e n 
tencia se hubiese ganado por la parte adversa de la 
recurrente, y léjos de esto, el fallo fué favorable á la 
segunda, que pidió y obtuvo la revocación de la 
Real orden de 31 de O ctubre de 1859:

Considerando que esto fué tam bién lo único de
cidido , sin  que se prejuzgara ninguna otra cuestión  
de las suscitadas en el pleito respecto de la exp ro
piación ú ocupación del terreno de !a recurrente, las 
cuales quedaron íntegras para cuando hubiese una 
tasación formal y digna de exam en y discusión ;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno constituido en Sala de lo Con
tencioso, en sesión á que asistieren D. Antonio de los 
Ríos y Rosas, Presidente, D. Domingo Ruiz d éla  Vega, 
D. Facundo In fan te , D. Joaquín José C asau s, Don 
Francisco Táraes Hevi i , D. José C aved a, D. Antonio 
Caballero, D. Manuel de Sierra y Moya , D. José A n 
tonio Olañeta, D. Serafín Estébanez Calderón, D. A n 
tonio Escudero, D. Manuel García Gallardo , D. Mo
desto Lafuente, D. Manuel Sánchez S ilv a , D. Juan 
C hinchilla , D. Santiago Otero y V elazq u ez, D. A nte- 
ro de Echarri, D. José.de Sierra y  C árdenas, Don 
Francisco de Cárdenas, D. Leopoldo Augusto de 
C u eto , el Conde de V elard e, D. Gerardo de Souza, 
D. Pablo Jim énez de Palacio, D. Constantino A rd a -  
náz y D. Joaquín Escario;

Vengo en declarar que no há lugar al recurso de 
revisión interpuesto á nom bre de Doña Micaela de 
Casanovas y de Borrás.

Dado en Palacio á tres de Febrero de mil ocho
cientos sesenta y se is .= E stá  rubricado de la Real 
m a n o .= E l Presidente del Consejo de Ministros , Leo
poldo O’Donnell.»

Publicacion.— Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública el 
Consejo pleno constituido en Sala de lo Contencioso, 
acordó que se tenga como resolución final en la in s
tancia y autos á que se refiere; que se una á los m is
m os, se notifique en forma á las partes y  se inserte 
en la G a c e t a . De que certifico.

Madrid 10 de Febrero de 1 8 6 6 .= P e d r o  de Ma- 
drazo.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 16 de Febrero de 1866, en los autos que en el Juzgado de primera instancia de Campillos y en la Sala tercera de la Real Audiencia de Granada han seguido D. Manuel y D. Federico Jordán, maridos de Doña Josefa y Doña Carmen Belve, con Joaquina Gil Capote sobre pago de maravedises; los cuales penden ante Nos en virtud del recurso de casación interpuesto por la demandada contra la sentencia que en £6 de Setiembre de 1864 dictó la referida Sala:Resultando que en 31 de Octubre de 1848 Joaquina Gil Capote, autorizada por su marido Francisco Campos, otorgó una escritura pública, en la que dijo que hacia más de tres años que el referido su esposo, de oficio zapatero, tenia cerrada la tienda por falta ele posibles, y que en tal estado D. Andrés Belve le habia entregado £.000 rs., con el fin de que los empleara en materiales y abriendo su tienda pudiera adquirir para salir del apuro en que vivia su familia: que esta cantidad la habia recibido realmente , y no siendo la entrega de presente, renunciaba la excepción de ella y la ley del caso; y que adeudando al D. Andrés, de cuentas anteriores, cuales eran el alquiler de la casa en que vivían,.propia del mismo, metálico , granos y ropa, £.530 rs. según habia resultado de la liquidación que habían practicado en aquel dia, se obligaba á pagarle las dos expresadas cantidades que á una suma hacían la de 4.530 rs. en dos plazos que vencerían en 4.° de Octubre de 1849 é igual dia de 1850, jurando que no habia mediado interés ni habia sido persuadida, ni intimidada por su marido ó por otra persona para el otorgamiento de aquella escritura, sino que lo hacia de su libre y espontánea voluntad, porque sus efectos se eonvertian en utilidad suya, é hipotecando especialmente dos tierras en los sitios que indica y en 
general todos sus bienes:Resultando que en 19 de Diciembre de 1863 D. Manuel y D. Federico Jordán, en concepto de maridos de Doña Josefa y Doña Cármen Belve, herederas de su padre D. Andrés, entablaron demanda ordinaria éontra la Joaquina para que se condenara á esta al pago de los4.530 rs. á que se obligó por la escritura referida en virtud de los méritos de la misma, con más los intereses y 
costas:Resultando que conferido traslado, le evacuó Joaquina Gil Capote, allanándose al pago de 1.655 rs. y resistiendo el de la cantidad restante hasta el completo de la que se la demandaba, respecto de la cual pidió que se la absolviera, y que á este fin se declarase préviamente nula ó rescindida en cuanto á dicha cantidad la obligación establecida en la escritura de 31 de Octubre de 1848, para lo cual reconvenía en forma á los demandantes, alegando que la mujer casada no puede ser fiadora de su marido, ni obligada á pagar lo que este adeudase y se hubiese gastado en las cosas que era deber suyo proporcionar á su esposa, como la habitación, vestido y 
manutención:Resultando que puestos los escritos de réplica y dú- p lica , insistiendo las partes en sus pretensiones y renunciada la prueba en 4 de Abril de 1864, el Juez de primera instancia dictó sentencia, que revocó en parte 
la Sala tercera de la Audiencia de Granada por la suya de £6 de Setiembre del mismo añ o , en la que conden ó á Joaquina Gil Capote á pagar á los demandantes los4.530 rs. que los mismos reclamaron:Y resultando que contra este fallo interpuso la Joaquina recurso de casación, que según lo que entonces expuso y lo que ha alegado en este Supremo Tribunal, rectificando y ampliando los fundamentos del mismo, se apoya en que se han infringido en su concepto:1.° La ley 61 de Toro, la jurisprudencia establecida en sentencia de este Tribunal de 17 de Enero de 1857, explicatoria de dicha ley, y la doctrina que de ella se deduce , de que «debe atenderse más en casos como el presente al espíritu de la obligación que á las palabras;» por cuanto se estimaba con valor la escritura de 31 de Octubre de 1848, á pesar de que contenia un contrato simulado de fianza de la mujer por su marido para el pao-o de cosas que este la debia suministrar:£.° La ley 55 do Toro, ó sea 11, tít. l.°, libro 16 de la Novísima Recopilación, en la parte al ménos en que la sentencia la condenaba al pago de la partida de £.530 reales, confesada como deuda primitiva en dicha escritura; porque no constaba que al tiempo de contraerse esta deuda, tuviera ella licencia de sil marido para obligarse al pa°‘ó , ni servia que se la hubiera dado posteriormente cuando se otorgó la escritura, para constituir entonces obligación al abono de un débito ántes contraído:Y 3 0 Las leyes 56 y 59 de Toro, en el caso de que no se la considerase fiadora de.su marido; porque en tal caso no pudo esto prestar su consentimiento á que aquella se obligase al pago de créditos que no eran en su
beneficio, pues tal coascntiwúchto sería n\üo según afir-

ma Gregorio López en la glosa 3.a de la ley 5.a, tít. 11, Partida "4.a:
Vistos , siendo Ponente el Ministro D. Laureano de Arrieta:Considerando que la ley 61 de Toro prohíbe que la mujer se obligue por fiadora de su marido, aunque se alegue que la deuda se convirtió en su propio provecho, disponiendo al mismo tiempo que cuando marido y mujer se obligaren á mancomún en un contrato ó en diversos, la mujer no quede obligada á cosa alguna, salvo si se probare que la deuda se convirtió en provecho de ella, no comprendiéndose bajo este concepto aquellas cosas que el marido está obligado á darla como el alimento, vestido y otros objetos igualmente necesarios:Considerando que la escritura otorgada en 31 de Octubre de 1848 por Joaquina Gil Capote, prévia la expresa y formal licencia de su marido Francisco Campos, no constituye un contrato de fianza á favor de este, pues que no garantiza deuda ninguna del mismo , sino que tiene por único objeto asegurar el pago de las que ella propia habia contraido con Andrés Belve, estableciendo al efecto una sola y directa obligación:Considerando que en la contracción de dichas deudas, lo mismo que en la adopción del medio consignado para satisfacerlas, se obligó la Joaquina Gil Capote individual y exclusivamente y no cí mancomún con su m arido:Considerando, por tanto, que el contrato constituido por la mencionada escritura de 31 de Octubre de 1848, no se halla comprendido en las prohibiciones establecidas por la ley 61 de Toro, y que, al declararlo válido y eficaz la Sala sentenciadora no ha infringido esta ley ni la jurisprudencia que, describiéndola y explicándola con motivo de una obligación mancomunada de marido y mujer, consignó este Supremo Tribunal en sentencia 

de 7 de Enero de 1857:Considerando que las leyes 55, 56 y 59 de T oro , citadas también como infringidas por la parte recurrente, sancionan, por el contrario la validez y firmeza de la mencionada escritura otorgada por Joaquina Gil Capo- ' t e , puesto que precedió á ella la licencia formal y solemne de su marido, con arreglo á lo establecido por di
chas leyes;Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lugar al recurso de casación interpuesto por.Joaquina Gil Capote, á quien condenamos en las costas; y devuélvanse estos autos á la Audiencia de Granada con 
la certificación correspondiente.Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  é insertará en la Colección legislativa, pasándose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.=José Portilla .=G abrid  Ceruelo de Velaseo.=Pedro Gómez de Herm osa.=José M. Cáce- res.=Laureano de A rrieta.^V alentin  Garralda.=Rafaél 
de Liminiana.Publicacion.=Leida y publicada fué la sentencia an
terior por el limo. Sr. D. Laureano de Arrieta, Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, estándose celebrando audiencia pública en la Sección primera de la Sala primera del mismo el dia de hoy, de que certifico como Secretario de S. M. y su Escribano de Cámara.Madrid 16 de Febrero de 4866.=*=Dionisio Antonio de 
Puga.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

SALA SEGUNDA.
En el expediente de descubierto contra D. Baltasar Carro Salvadores, Administrador del Hospicio de Astor- ga, producido de las cuentas de fondos provinciales de L eón, correspondientes á los 10 primeros meses de 1854, 

siendo Ministro Ponente El Excmo. Sr. D. Ignacio Lia- 
sera:Visto ol expediente de descubierto procedente de las cuentas de fondos provinciales de León correspondiente á los meses de Enero á Octubre de 1854, que rindió el Depositario D. Felipe García Mancebo:

Vista la providencia definitiva de la Sala extraordinaria de ££ de Julio de 1859, declarando absuelto de responsabilidad al cuentadante por haber sido solventados en la parte que al mismo afectaban los reparos que se ofrecieron en el juicio de dichas cuentas:Visto que por no haberse acreditado por el Administrador é Interventor del Hospicio de Astorga la legítima inversión de 1.078 escudos y 300 milésimas cobrados en 17 de Julio para sus obligaciones corrientes y á los cuales se refieren los reparos números 1£ y 17 insertos á los folios 56 y siguientes, se dispuso en la citada providencia la continuación de las actuaciones contra el Administrador de aquel establecimiento D. Baltasar Carro Salvadores, mandándose instruir al efecto el oportuno expediente de descubierto, quedando entre tanto en suspenso la aprobación de las cuentas:Visto que en el curso de las actuaciones y por efecto de las exculpaciones que ha dado el expresado Administrador resultaban indicios bastantes para suponer que la responsabilidad pudiera recaer en el Director de aquel asilo D. Evaristo Blanco Costilla, por haber retenido.de propia autoridad la expresada suma en concepto de ser acreedor á ella por adelantos que decia tener hechos, bajo cuyo supuesto se le lia oido también en los términos que dispone la ley orgánica del Tribunal:Vistas las contestaciones de los referidos Carro Salvadores y Blanco Costilla á los pliegos de reproducción de reparos y de su calificación, que les fueron oportu
namente dirigidos:Vistas igualmente las informaciones practicadas , lo manifestado por el Gobernador y Diputación provincial de León y los demás documentos unidos al expediente en virtud de las varias providencias dictadas por la Sala 
para mejor preveer:Visto que de los descargos dados por D. Baltasar Carro Salvadores, no destruidos por D. Evaristo Blanco Costilla, y confirmados por las certificaciones libradas por el Secretario de la Casa-hospicio y el de la Junta provincial de Beneficencia que obran á los folios 144 y 148 de este expediente , aparece que el primero fué nombrado en Mayo de 1853 por el segundo para el cargo de tal Administrador, sin que conste que obtuviese la aprobación superior, ni que se le confirmase por Autoridad competento hasta el 10 de Enero de 1855, época posterior á la de que procede la partida que se persigue^ Visto que en tal concepto, y por orden del mismo Blanco Costilla, pasó Carro Salvadores á la capital en 17 de Julio de 1854 á cobrar la suma de £.103 escudos 700 milésimas, dándole á la vez el encargo de entregar, como lo hizo , al apoderado de aquel D. Santiago Cañas la de 1.990 escudos £00 milésimas para que los ingresara en Tesorería por productos de estancadas de que Costilla era á la vez Administrador, con la oferta de que dicha cantidad le seria reintegrada á su regreso á Astorga, y cuyos hechos comprueban el atestado de Cañas que 
obra á los folios 17£ y 173, y los de D. Lamberto Janet 
en los 141 y 171:Visto que Carro Salvadores tan pronto como regresó de Astorga exigió de Blanco Costilla el pago de la indicada suma, no habiendo* podido obtenerlo, y sí solo que le diese un resguardo de 1.390 escudos 600 milésimas, de los cuales solo le fueron admitidos en cuentas 31£ escudos 300 milésimas, $or resultar aplicados á obligaciones corrientes y legitimas del establecimiento , rechazándole los restantes 1.078 escudos 300 milésimas que el segundo habia retenido en su poder, bajo el pretexto de irse cobrando de cantidades que decia tener adelantadas 
en diferentes épocas:Visto que reclamada con repetición lá expresada suma de Blanco Costilla mientras continuó de Director y después de haber cesado en este cargo en 18 de Julio de 
1854, sin jiaber podidú obtener su reembolso, dio Salva

dores conocimiento de este hecho al sucesor de aquel D. Camilo Mojon demandando á la vez á Costilla a ju icio ele conciliación que tpvo lugar en 6 de Diciembre siguiente, en el cual fué condenado al pago como se acredita por la certificación que obra á los folios £4 y £6:
Visto que por acuerdo de la Junta provincial de Beneficencia comunicado á Costilla por su presidente el Gobernador dé la provincia en 10 de Enero de 1835, se le ordenó^ reintegrase al establecimiento la citada; suma, según certificación núm. 8 de las que figuran en los folios dél £6 al 36:
Visto que desatendida dicha prevención, el Gobernador á instancia de la misma Junta provincial libró ór- den.al Alcalde de A storga, á fin de que expidiera mandamiento de apremio contra el expresado Blanco Costilla para el reintegro de los 1.078 escudos 300 milésimas:
Vistos los diferentes dictámenes emitidos por el Ministerio fiscal: ' !
Y visto, por último, lo que disponen los artículos 19, 43 y 45 de la ley orgánica de este T ribunal y los 80 y-81 del reglamento para su ejecución:
Considerando que si bien en la época en que tuvo lugar la distracción de los 1.078 escudos 300 milésimas ya expresados ejercía Carro Salvadores la administración de la Casa-hospicio de Astorga , era por nombramiento y bajó la responsabilidad de Blanco Cóstóla> único que debia responder de las cantidades que se libraron en favor de aquel establecimiento:’ -
Considerando que no se ha  probado debidamente que 

tuvieran lugar los adelantos en que Costilla , pretende apoyar su derecho a la retención de la citada suma por 
cuenta, ni consta que de las anticipaciones hechas se hubiese dado conocimiento á la Junta provincial y for- mádose el expediente debido en la forma que previenen las disposiciones vigentes, ni de las cantidades que se dicen anticipadas se hizo asiento alguno en los libros de intervención, según oficio que con otros documentos obra á los folios del 73 al 76:

Considerando que de la liquidación practicada en virtud de providencia déla Sala de 1£ de Noviembre de 1860, folio 84, con citación del interesado y audiencia de la Diputación para justificar, los créditos que aquel tuviera á su favor, y con presencia de los libros y demás antecedentes no apareció más que un resúmen en el libro de Contaduría correspondiente al año de 1848, en que se consignaba que según manifestación de Costilla habia recibido de la Depositaría provincial 4.300 escudos y entregado 4.656 escudos 600 milésimas á la Administración del Hospicio; y que 'Si bien resultaba á su favor una diferencia de 356 escudos 600 milésimas por no haberse arrastrado a los libros siguientes ni héchose 
mérito de ellos en cuentas sucesivas, no la consideró bien justificada la comisión nombrada al-efecto, se<nm las diligencias que obran al folio 89 : °

Considerando que al retener Costilla sin la debida autorización la suma de que queda hecho mérito cometió un abuso distrayéndola de su legítima aplicación, infringiendo los artículos 3.°, 4.°, 6.° y 7.a, capítulo £.° del reglamento de dicho asilo, cuya copia obra á los folios 4£ al 47:
Considerando qué Blanco Costilla ha venido en todas las audiencias confesando la percepción de aquella suma sin acreditar el derecho á ella, quedando por tanto obligado á su devolución:
Considerando, por último, que si Costilla tuviese m edios para acreditar en la forma correspondiente haber hecho á la Casa-hospicio de Astorga los adelantos en dinero y especie, cuya liquidación y reconocimiento intentó, aunque sin resultado, siempre le queda el dere

cho de entablar su acción contra el mismo establecimiento ;
Fallamos que debemos declarar y declaramos partida de alcance los 4.078 escudos 300 milésimas retenidos de los fondos destinados al Hospicio de Astorga por ÍLEva-- risto 'B lanco Costilla, condenándole a su reintegro sin perjuicio de reservarle su derecho para repetir contraquien viere convenirle................................. ....................

 ̂ Asimismo declaramos libres de responsabilidad al Administrador que fué de aquel establecimiento D. Baltasar Carro Salvadores, y continuando en suspenso la aprobación de las cuentas que han dado origen ai expediente; expídasela correspondiente certificación;de este fallo, que se pasará al Ministro togado dé la Sala segunda para los efectos prevenidos en el tít. 5.°,de la ley orgánica del Tribunal; publíquese en la Gaceta de Ó a-  
deid y vuelva después el rollo á la Sección.

Así lo acordamos y firmamos en Madrid á 1.° de Febrero de 4866.=Luis Alvarez.—Ignacio Llasera.—Manuel de Moradilk>.=Manuel de Lara y Cárdenas.Publicación.—Leido y publicado fué el anterior fallo por el limo. Sr. D. Luis Alvarez, Ministro decano, hallándose celebrando audiencia pública en la Sala segunda hoy dia de la fecha, y acordó que se notifique á las partes en la forma establecida, de que certifico como Secretario de la misma.
O rl r*l d  Q rl O TTaVcmAHA rl A A O P P   d  n i D A ^A ft T> iitrr.

* ANUNCIOS OFICIALES,
M inisterio de U ltram ar.

Doña Rosario Arellano y Aspon se servirá presentarse en la Subsecretaría de este Ministerio á . recoger documentos que la interesan.

Dirección general de Obras públic a s
Por el presente se cita, llama y emplaza, por segunda vez á D. Francisco M oron, arrendatario que ha sido del portazgo de Menjíbar desde 45 de Julio de 4860 á igual fecha de 486£, y cuyo paradero se ignora, para que dentro del plazo de 30 dias, que empezarán á contarse á los 40 de publicado este anuncio, comparezca en esta dependencia por sí ó por persona que legítimamente le represente á responder de sus obligaciones como tal contratista; con apercibimiento de que no efectuándolo le parará el perjuicio que haya lugar en vista del expediente de alcance que por tal concepto se sigue contra dicho interesado.Madrid 46 de Febrero de 4866.=E1 Director general, Frutos Saavedra Meneses. — 4

Dirección general de Rentas Estancadas y Loterías.
Pliego de condiciones bajo las cuales contrata la, Hacienda pública la adquisición de 690.000 cajones de pino para envasar las labores que le produzcan las Fábricas de tabacos de la Península desde 4.* de Julio del corriente año hasta fin de Junio de 4869, y además los que durante el mismo período haga necesarios el servicio hasta un máximo de otros 450.000.

4.a Los cajones han de construirse precisamente con maderas nuevas de pino de Flandes ó del páíá, de buena calidad, seca, sin nudos saltadizos ni venteaduras y con exclusión absoluta de cualquiera otra clase de madera resinosa ó que por sus cualidades puede producir alabeo, perjudicar las labores, ó afectar á la seguridad del envase.£.a Cada cajón no ha de tener mayor número de piezas que las siguientes: dos tablas en cada uno de los testeros y gualderas y tres id. en los fondos y tapas.3.a Los gruesos de las tablas serán de £0 milímetros páralos testeros, y 14 milímetros para las gualderas, fondos y tapas, debiendo ir machihembradas todas 4as piezas con la-profundidad suficiente y perfectamente unidas para que no queden aberturas que perjudiquen las labores.
^ 4 .a Las dimensiones de luz quq han de tener los ca -



jones son las que con distinción de Fábricas y labores 
se expresan en el adjunto estado, y á ellas se sujetará el 
contratista, obligándose sin embargo á aumentar hasta 
dos centímetros cada una de las medidas del largo, ancho 
y  alto, si en algún caso lo exigiesen así las Fábricas 
siempre que con un mes de anticipación se je  prevenga 
cualquiera alteración , á cuyo efecto deberá exponer á 
la Dirección general las causas que la motiven, para que 
si esta las considera justificadas, acuerde el aumento 
necesario dentro de aquel límite y lo ponga en conoci
miento del contratista para su cumplimiento dentro del

mes siguiente á la fecha en que le sea comunicado el 
acuerdo de lá Dirección.

5.a Además de los 090.000 cajones que se contraían, 
estará obligado el contratista á entregar en cada Fábri
ca los que la Dirección le reclamo de cualquiera de las 
medidas expresadas, hasta un máximun de otros 150.000 
cajones.

6 .a El contratista ha de facilitar á las Fábricas en 
cada uno de los anos que comprende este contrato el 
número de cajones que con distinción de clases se ex
presan á continuación : . -

FÁ B R IC A S. TOTAL

número 

de cajo

nes.

 ̂
M

adrid. ...

í 
A

licante...

I 
A

lcoy........

Valencia.. .

 ̂
Cádiz .........

| 
Sevilla.......

Coruña. ...

| 
Santander..

G
ijon............

O
viedo....

Para cigarros peninsulares su
periores......................................... 150 )> 500 40 250 2 0 2 0 2 0 w 1.000

Idem id. de segunda..................... 1.800 4.200 « 7.100 1 ,1 0 0 2.700 500 1 .2 0 0 400 » 19.000
Idem id. de dam a.......................... 2 0 50 „ 2 0 0 2 0 2 0 30 2 0 2 0 0 » 560
Cigarros com unes......................... 7.400 4.900 200 7.600 1.200 8.700 14.000 2.800 6.600 400 53.800
Picado en latas de media libra.. 800 500 >, 1.400 600 1 .1 0 0 60 200 2 0 0 » 4.560
Idem en id. de un cuarto........... 700 400 9 800 500 800 40 150 -100 » 3.490
Idem en paquetes de una onza. 23.200 24.100 » 32.800 18.200 27.500 900 8.700 4.300

"50
139.700

Cigarrillos de papel largos......... „ » 550 )> » 60 » » 660
Idem cortos clase suave............... » 600 » w 150 » » 500 1.250
Idem id. superior.......................... „ » 250 » 9 300 » » 40 590
Idem id. filipino............................. „ » 50 9 1 0 0 )> » 40 Í90
Idem id. misturado....................... ’ » » , 2.500 » » 2 /1 0 0 » 600 5.200

33.92CT 34300 4.150 50.100 21.660 43.780 45.550 13.090 1-1.820 1.630 230Í00Ó

7.a Las entregas se liarán por el contratista en la pro
porción que señalen los pedidos que la Dirección gene
ral le com unique, dentro de los 30 dias siguientes á la 
fecha de cada pedido , ya sea por cuenta del número fijo 
de cajones que se contratan, ó del máximun de que 
habla la condición 5.a; pero no podrá el contratista exi
gir que las Fábricas le reciban todos, los cajones com 
prendidos en cada pedido en el acto de tenerlos dispo
n ibles; sino que ira entregando á medida que los Jefes 
de aquellos establecimientos necesiten utilizarlos, para 
lo cual le pasarán dichos Jefes una nota semanal auto
rizada que exprese el número de cajones de cada clase 
que aproximadamente haya de entregar durante la se
mana inmediata por cuenta de las consignaciones que 
la Dirección les hubiese com unicado; sin embargo, ten
drá derecho á que se le reciban en totalidad los corres
pondientes á cadá ped ido, dentro del tiempo á que se 
destinaren.

8.a Al entregar los cajones el contratista en las Fá
bricas respectivas, se reconocerán por las personas que 
designe el Administrador, con asistencia del Contador 
de cada uno de dichos establecim ientos, quienes decla
rarán si reúnen ó no las condiciones estipuladas en el 
contrato.

9.a Una vez declarados admisibles los cajones, que
dará libre de toda responsabilidad el contratista respec
to de los que mereciesen está calificación en el acto del 
reconocim iento; pero extraerá en el acto de la localidad 
de la Fábrica todos aquellos que resulten inadmisibles, 
siendo de su cuenta cuantos gastos puedan para ello 
originarse, y quedará obligado á reponerlos con otros 
que reúnan las condiciones del contrato en el precisq 
término délos ocho dias siguientes al en que se' verifi
que el reconocimiento.

10. Si por efecto de las alteraciones propias del con
sumo ó de cualquiera reforma que se autorice en la ela
boración , las Fábricas necesitasen invertir en algunas 
labores mayor número de cajones de los que para cada 
una designa la condición 6.a, el contratista quedará obli
gado á entregar el mayor número que se le reclame, 
siempre que las dimensiones correspondan á alguna de 
las diferentes clases que figuran en dicha condición, sin

que le quede derecho á reclamar aun cuando el aumen
to recaiga en las labores que exigen las dimensiones ma
yores, y se reduzca por consiguiente el número de los 
cajones de menor tamaño que se le pidan.

11. Los Administradores de las Fábricas dispondrán 
que se construyan á perjuicio del contratista los cajones 
que este deje de entregar en los plazos en que debe fa
cilitarlos , sin otra formalidad que la de dirigirle previo 
aviso por si quisiese intervenir los gastos que el servicio 
ocasione; pero si no quisiere hacer uso de esta facultad, 
el servicio se efectuará desde lu ego , y se le exigirá el 
pago de los gastos que se originen, tomando de su fian
za la cantidad necesaria para cu brirlos, si se dejare 
de satisfacerlos en el plazo que se le design e, quedando 
obligado á reponer la fianza en el término de ocho dias. 
En el caso de que el contratista falte al cumplimiento 
de esta obligación , se procederá contra él administra
tivamente por la via de apremio con arreglo á lo pres
crito en el art. de la ley de Contabilidad, sin que el 
interesado tenga, derecho á reclamación ni protesta de 
ningún g én ero , desestimándose cualquiera que intente 
para detener los indicados procedimientos , aun cuando 
pretexte falta de pago por parte de la Hacienda, ú otra 
causa que crea disculpar su morosidad. .

12. Si el contratista abandonase el servicio, se conti
nuará por su cuenta en iguales términos que expresa 
}acondición  anterior, y se anunciará nueva subasta á 
perjuicio del mism o, siendo de su cuenta satisfacer el 
m ayor costo que ocasionen los cajones que directamente 
adquiera la Adm inistración, com o también la diferen
cia de precios á que se contraten los que hubiere deja
do de entregar hasta el completo del número que se 
comprom etió á facilitar; pero no podrá pedir abono al
guno si los precios á que se adquieran los cajones por 
su cuenta fuesen- menores que el en que le hubiese sido 
adjudicado el remate. La fianza y embargo de bienes 
bastantes al contratista se aplicarán á cubrir esta res
ponsabilidad, conform e á lo prevenido en el. art. 19 de 
la* Real instrucción de 15 de. Setiembre de 1852.

13. Será de cuenta del contratista el cierre y clava
zón de los cajones á medida que las Fábricas envasen en 
ellos sus labores, debiendo emplear tanto para esta ope

ración cuanto para arm arlos, puntas de París del grue
so y largo suficientes p a r a  la mayor seguridad del cajón.

í i .  No podrá el contratista reclamar aumento del 
precio que se estipule en el contrato, ni indemnización, 
ni auxilios ni próroga del mismo, cualesquiera que sean 
las causas en que para ello se funde.

lo. El contratista se someterá en todas las cuestiones 
que se susciten sobre el cumplimiento de este servicio, 
cuando no se conform e con las disposiciones adminis
trativas que se acordaren, á lo que se resuelva por la via 
eontencioso-administrativa.

16. El interesado á cuyo favor se adjudique el re
mate otorgará la correspondiente escritura pública en 
el término de ocho dias, contados desde el en que se le 
comunique la aprobación de la subasta^ siendo de su 
cuenta el pago de los gastos del otorgamiento y de ja s  
cuatro copias que ha de presentar en esta Dirección 
general. Si dejase de cumplir los requisitos indispensa
bles para llenar dicha formalidad ó impidiere que esta 
tenga efecto en el término que se señala, quedará rescin
dido el contrato, obligándosele al pago de la diferencia 
que haya entre el precio de su remate y el que se ob
tenga en el segundo que habrá de celebrarse bajo igua
les condiciones que el anterior, en perjuicio del primer 
^rematante, siendo También de su cuenta satisíacer al 
Estado los perjuicios que sufra por la demora del ser
vicio, quedando retenida la garantía de la subasta para 
cubrir esta responsabilidad; y si no fuese suficiente di
cha garantía, le serán secuestrados los bienes necesarios 
al efecto, haciéndose el servicio por administración en 
perjuicio también del primer rematante, si en el segun- 

•do remate no se presentase proposición admisible*; todo
con arreglo á lo prescrito en el art. 5.° del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852.

17. Los pagos de las .cantidades que devengue el. 
contratista se verificarán por la Caja Central del Tesoro 
público, dentro de los 30 dias siguientes á la fecha en 
qüc complete la entrega de los cajones correspondien
tes á cada pedido, comprendiéndose previamente los 
créditos necesarios en las distribuciones mensuales de 
fondos.

18. Las Fábricas de tabacos, luego que hayan recibi
do en totalidad los cajones que comprenda cada consig
nación, expedirán actas que acrediten las entregas, ex
presando su importe al precio de contrata: estós docu
mentos han de quedar en poder del contratista para que 
■funde en ellos las reclamaciones de pago, remitiéndose 
copias por aquellos establecimientos - á las Direcciones 
generales de Contabilidad de la Hacienda pública y de 
Rentas Estancadas y Loterías-

19. El contratista reclamará el pago de los créditos 
que deba percibir, presentando originales y en relación 
á la misma Dirección general de Rentas Estancadas y 
Loterías las actas que á su favor hubiesen expedido las 
Fábricas por el servicio respectivo á cada^consignacion.

£0. Si por cualquier circunstancia se demorasen los 
pagos al contratista dejando de cu m p lirlo  estipulado 
en la condición 17, tendrá derecho al abono de un inte
rés anual de 6 por 100, siempre que los hubiese recla
mado en la forma que prescribe la condición anterior. 
El interés empezará á devengarse á los 30 dias posterio
res al últim o,del plazo en que debieron realizarse los 
pagos, y cesará el dia en que estos sé efectúen, quedan
do al .contratista la facultad de exigir la rescisión del 
contrato si los pagos sufriesen tres meses de .demora y 
la cantidad que se le adeude excediere de 50.000 es
cudos.

Si. El contratista nombrará un representante en la 
localidad de cada Fábrica para que verifique las entre
gas, asista á los reconocimientos, autorice las actis y se 
entienda con los Jefes de aquellos establecimientos en 
todo cuanto concierna al servicio que se contrata, par
ticipando estos nombramientos á la Dirección general 
de Rentas Estancadas y Loterías con 10 dias por lo m é- 
nos de anticipación á la fecha en que deba dar principio 
á las entregas.

22. Cuando el contratista considere que ha habido 
mala inteligencia ó error en la calificación de los cajo
nes que se declaren inadmisibles, ya sea por defecto en 
la calidad de las m aderas, mala construcción , escasez

de medidas o cualquiera otra causa, pouut ptem q1 
ministrador de la Fábrica donde este caso ocurriese la 
suspensión de la entrega y su depósito en la misma, si 
la localidad lo permite, ó en otro almacén exterior, acu
diendo seguidamente á la Dirección general de Están 
cadas y Loterías en solicitud de nuevo reconocim iento, 
que se verificará por los peritos que esta nombre, y cu - 
va declaración causará efectos decisivos. Si se con orina
se en todo en el segundo reconocim iento la calificación 
hecha en el prim ero, pagará el contratista todos cuan 
tos gastos se ocasionen por efecto de su reclamación. 
Cuando los cajones que se declaren inadmisibles cn jd  
segundo reconocim iento lo sean en cantidad de un oü 
ó más por 100 de los que se desecharon en el primero, 
pagará también el contratista en totalidad los gastos 
que se causen; pero s in o  llegare al 50 por 100 el num e
ro de cajones que resulten inadmisibles en el segundo 
reconocimiento, solo estará obligado el contratista a pa
gar la mitad de dichos gastos; siendo estos exclusiva
mente de cuenta de la Hacienda cuando en el expresa
do acto resulten admisibles todos los cajones que habían 
sido declarados defectuosos.

23. El interesado á quien se adjudique el servicio 
que es objeto de este contrato se entenderá que renun
cia todos los fueros y privilegios que puedan favorecer
le para los -éféctos del mismo contrato.

El rematante prestará una'fianza en metálico de 
15.000 escudos, ó su equivalente en las clases de efectos 
adrúisibles pa^a este objeto al tipo corriente obligando 
además al cumplimiento del contrato todos sus bienes, 
^ r a d io s  y acciones presentes y futuros. La expresada 
lianza se impondrá en la Caja general de Depósitos den
t r o  de los ocho dias siguientes al en que se com unique 
al interesado la aprobación del remate. Además de este 
Deposito afianzará también coi'q otro en especie , que 
consistirá en 7.000 cajones de pino distribuidos entre 
las Fábricas en la proporción siguiente.

Número
de

f á b r i c a s . cajones.

A lica n te ...........................    1.000
A lc o y ..............................................   100
Cádiz.........................    500
Cor u ñ a   ......   4-00
G-ijon...................     400
M a d r i d . . . . . . . ...............................................  '1.000
O vied o ...................     50
S evilla .................................................. ................ 1.650
Santander.............................................................. 400
Valencia.................................................................. 1.500

T otal  ................ 7.000

El depósito do dichos envases ha de  ̂quedar consti
tuido en las Fábricas dentro de los 30 dias siguientes á  ̂
la fecha en que el contratista ieb e  dar principio al sur
tido de dichos establecim ientos, á cuyo efecto le pasará 
oportunamente la Dirección general una nota expresiva 
de las clases de labor á que habrán de corresponder los 
cajones destinados á depósito.

La fianza en metálico será devuelta al terminar el 
eontrato en virtud de aviso que la D irección pasará á la 
Caja general de Depósitos, si no resultare responsabili
dad alguna contra el interesado ; y la que consiste cu 
especie, se aplicará á cubrir el importe de las últimas 
consignaciones que se llagan á las Fábricas.

2o. Si por efecto de la responsabilidad en que incur
ra el contratista fuese necesario hacer uso de la fianza, 
y no la repone en el término que señala la condición di, 
se rescindirá el contrato á perjuicio del mismo en la 
forma que expresa la condición 12.
• . 26. La subasta so celebrará el|dia 4- de Abril del pre
sente año, á las dos do la tarde, en la Dirección general 
de Rentas Estancadas y Loterías. Presidirá el acto el 
Director general, asociado del Subdirector del ramo y 
de uno de los Coasesores de la Asesoría general dql Mi
nisterio der H acienda, con asistencia del Escribano ma
yor del Juzgado cíe Hacienda de esta provincia.

27. La contrata se hará á virtud de licitación públi

ca y solem ne, fijándose para conocim iento de todoscou 
30 dias de anticipación los correspondientes edictos en 
los sitios de costum bre, é insertándose los anuncios de 
la subasta en la G a c e t a  del G obierno, en los Boletines 
oficiales de las provincias y en el Diario oficialde Avisos 
de esta corte.

28. En dicho dia 4 de Abril próxim o, desde la una y 
media á las dos de la tarde , se recibirán por el Director 
gen era l, en presencia de las personas que componen la 
Junta, los pliegos cerrados que entreguen los licitado- 
res, en cuyo sobre se expresará el nombre del que sus
criba la proposición. Estos pliegos se numerarán por el 
orden de su presentación. Para que el pliego pueda ad
mitirse ha de presentar previamente cada lidiador car
ta de pago de la Caja general de Depósitos que acredite 
haber entregado en la misma 6.000 escudos en metálico 
ó su equivalente á los tipos establecidos en la clase de 
valores admisibles para este objeto, cuyos documentos 
se devolverán en el acto á los interesados, reservando 
únicamente el que corresponda al rematante hasta que 
otorgue la escritura de fianza. También acreditará pré- 
viamonte con los docum entos necesarios , si fuese espa
ñol avecindado en la Península, que con seis meses de 
anticipación á la fecha de la subasta paga una cuota 
de i .000 rs. anuales por lo monos de contribución terri
torial ó industrial. Si fuere extranjero ó español de las 
provincias de Ultramar, presentará declaración en de
bida form a, suscrita por persona que reúna las circuns
tancias expresadas , en el caso de no tenerlas el mismo, 
que se obligue á garantizar con sus bienes la preposi
ción que hiciere el licitador que por sí no tenga la apti
tud requerida.

29. Dadas las dos de la tarde, quedará cerrada la'ad
misión de "pliegos, y se procederá acto continuo a la  
apertura de los' que se hubieren recibido por. el orden 
con que fueron presentados, leyéndose en alta voz las 
proposiciones que contengan , y de las cuales tomará 
nota el actuario de la subasta. .

30. El Sr. Ministro de Hacienda remitirá á la Direc
ción general de Rentas Estancadas y Loterías el pliego 
cerrado en que ha de constar el tipo de precio máximo 
que por cada cajón satisfará la Hacienda y que servirá 
de base para la subasta, el cual se abrirá y publicará su 
contenido después de abiertos los pliegos de las propo
siciones hechas por los licitadorcs.

31. Se tendrán com o no presentadas las proposicio
nes que excedan del tipo del Gobierno ó que su redac
ción no se encuentre exactamente conform e al formula.- 
rio adjunto.

32. Si entre los precios ^propuestos por los licitado- 
res en pliegos cerrados y dentro del período de su admi
sión hubiese alguno que cubra ó mejore el designado 
com o tipo por el G ob iern o , se consultará al Ministerio 
de Hacienda la aprobación de la subasta, con la que se 
adjudicará definitivam ente el servicio.

33. Si resultasen dos ó más proposiciones iguales de 
las que mejoren el tipo del G obierno, se admitirán pujas 
á la llana á .los firmantes de las mismas por el espacio 
de un cuarto de hora en que terminará el acto; y en el 
caso de no dar resultado la licitación oral entre los au
tores de proposiciones iguales, se declarará el remate á 
favor del que suscriba la primera d£ estas que se hubie
re presentado.

Madrid 16 de Enero de 1866.=Estéban Martinez.

. Modelo de proposición.

D. N. N    vecino d e  , enterado del anun
cio inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id  núm ero , -fe
ch a  y de cuantas condiciones y requisitos se pre
vienen para adquirir en subasta pública la adjudicación 
del servicio referente á entregar en las Fábricas de taba
cos dé la Península 690.000 cajones de pino para el en
vase de sus labores desde 1.° de Julio del corriente año 
hasta 30 de Junio de 1869, se com promete á facilitar 
cada uno de dichos envases en las localidades de las
respectivas Fábricas por el precio d e  escudos........
milésimas (p or  letra).

(Fecha y firma del interesado.)

FÁBRICAS DE TABACOS. n ú m e r o  c a j o n e s  d e  p i n o .]

E sta d o  que demuestra las medidas de capacidad que lian de darse á los cajones de pino que necesita cada una de las Fábricas de tabacos para envasar sus diferentes labores al respecto de 20 libras de cigarros peninsulares superiores: 40 
idem de id. de segunda: 40 id. de id. de dama: 60 id. de id. comunes: 75 id. de picado en latas de media libra y cuarterón: 100 id. de picado en paquetes de una onza: 1.000 cajetillas de cigarrillos de papel largos y de cada una de 
las clases suave, superior y  filipino; y 2.077 paquetillos de cigarrillos misturados, cuyas dimensiones son las que se citan en la condición 4.a del pliego redactado en esla fecha para contratar la compra de 690.000 cajones de la expresa
da clase con destino al surtido de aquellos establecimientos desde 1.° de Julio del corriente año hasta 30 de Junio de 1869.

p e n in s u l a r e s

SUPERIORES.
IDEM DE SEGUNDA. . IDEM DE DAMA. COMUNES.

PICADO EN LA T A S.
PICADO EN CAJETILLAS.

CIG A R R IL LO S DE P A P E L .

FÁ B R IC A S. DE MEDIA LIBRA. DE Á CUARTERON. LARGOS. SUAVES. SUPERIORES. FILIPINOS. MISTURADOS.

Largo. Ancho. Alto. Largo. Ancho. Alto. Largo. Ancho. Alto. Largo. Ancho. Alto. Largo'. Ancho. Alto. Largo. Ancho. Alto. Largo. Ancho. Alt*. Largo. Ancho. Alto. Largo. Ancho. Alto. Largo. Ancho. Alto. Largo. Ancho. Alto. Largo. Ancho. A l to .

Madrid............................ w 76 54 63 » 88 54 39 6i t f
65

58 56 86 30)4
71

36 .81 54 49 » »
Alicante......................... 81 44 61 96 58 53 85 57 40 91 52 40 62 49 86 35 74 51 ” 45 93 42 40 72 41 39 72 41 39

37
72 41 39 67 SI 37

A lco y ............................. )> » » 90 52 39 )) )> )) 90 42 43 69 39 38 69 37 69 35 35 69 35 35
Valencia...............  . . 80 % 55 y¡ 37 IOS*/,

93
56 41 72 69 40 88 41 )4

55
37 75 49 53 85 58 40)4

41
72 53)4

50
45)4
46

» „ )> » » »
Cádiz............................... 62 56 63 53 54 86 42 52 98 34 98 61 33 87 57 78 ‘ ,, „ „ „ „ )) ,, » • „ „
Sevilla............................ 92 79 30 %

45
43

102 V* 
81

72 30 84 % 
81

67 ^ 44 81)4
72

41 46 % 97)4 63 32 X 83 58 42 75 % 50 44 94 46 46 70 39 40 70 38 38 70 38 38 70 38 38
Coruña........................... 81 67 67 45 67 45 64 43 81 67 45 81 67 45 72 ■ 64 43 » » )> D

Santander............... 78 U 
80

60 103 66 44 76 73 37 87» ' 54 38 96)4
78

62 33)4
43 .

84)4
76

69 34 % 
44

72 ! 54 /2 
58

48)4
42

» » » „ » )> » ))
Gijon................................ 80 48 90 63 48 72 63 48 90 45 42 63 63 71 )) >> )> „
Oviedo............................ J) » » 87 49 39 )> i) » 93 44 46 69 41 41 70 36 40 70 37 37 67 36 36
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MINISTERIO DE ULTRAMAR.

ISLAS FILIPINAS. MES DE NOVIEMBRE DE 1865.

D istribución de fondos por capítulos de los presupuestos de las 
Islas Filipinas para satisfacer las obligaciones del Estado en di
cho mes, que se publica en la Gaceta en cumplimiento del Real 
decreto de 11 de Abril de 1865.

PARCIALES. TOTALES.

Capítulos. Escudos. Escudos.

PRESUPUESTO DE 1865-1866 .
— - #

%
SECCION 1.“— OBLIGACIONES GENERALES. 

parte primera.— Clases pasivas.

1 . Pensiones.....................  11.438
2 . Retirados......................  9.586
3 . Jubilados de todos los

Ministerios  5.566
4 . Cesantes de id   8.802

____________  35.392
PARTE segunda.

5 . Consignaciones  916
6 . intereses........................  100

  1.016
_  .    36.408
SECCION 2.a— ESTADO.

1 . Personal del Cuerpo diplomático
y consular......................................  4.720

2 . Material de id..................................... 4.346

SECCION 3.a— GRACIA Y JUSTICIA.

1 . Personal de Tribunales  13.610
2 . -Material de id .................................. 51*2
3 . Personal de Juzgados de prime

ra instancia................................... 830
4 . Personal del culto y c le ro . . . .  11.496
5. Material de id ..................................  827
6 . Asignaciones á varios estableci

mientos piadosos.........................  3.542
7 . Gastos eventuales. .*........................  760
8 . Misiones......................   1.133

10 . Gastos de la publicación de
huía......................   4.200

 ------------  33.918

SECCION 4.a— GUERRA.
1 . Personal de la Administración

s u p e r io r .. . ................s................. 27.368
2 . Material de id  . . . . . . . . . . .  1.757
3. Personal de Estados Mayores de

plazas y  Gobiernos político- 
militares......................................... -15.315

4. Material de id.................................. 317
5. Personal de cuerpos de infan

ter ía .. . ..........................................  194.113
6 . Idem de id. de caballería . . .  8.430
7. Idem de id. de artillería .  _____ 34.166
8 . Material de id ...................................  90
<L Personal de ingenieros.................  9.245

10. aterial de id .................... •............  80
1 1 . Personal de excedentes de di

versas arm as...............................  8.333
12. Material de vestuario, equipo y

armamento...................................  2.154
13. Idem de remonta y  m on tu ra .. .  613
14. Subsistencias militares................  26.806
15. Material de utensilios, luces y

agua................................................  3.440
16. Personal de obras de artillería.. 1.507
17. Material de id ...................................  7.882
18. Personal de obras de ingenieros. 2.267
19. Material de id , ,  ................... ' 6.667
20. Idem de trasportes,  ...................  18.000
21. Personal de comisiones activas

del servicio..............................   4.466
22. Material de gratificaciones de

campaña y gastos extraordi
narios...........................    13.908

23. Personal de hospitales militares. 7.356
24. Material de id.................    16.737
25. Personal de gastos eventuales.. 8.500
26. Resultas de presupuestos cer

rados..............................................  41.386
 _____________  460.903

SECCION 5.a— hacienda.
1 . Personal administrativo  21.798
2. Material id........................................  1.187
3. Idem de atenciones generales.. .  3.036
4. Gastos eventuales.......................... 6.666
5. PersonaL de gastos de las con

tribuciones y rentas públicas.. 29.182
6 . Material de id ........................................... 2.777
7 . Adquisición de primeras mate

rias.  ...................................  8.556
8 . Gastos de elaboración..................  167.285
9 . Conducción de efectos estan

cados...........................................    46.666
10. Envases y otros gastos................  24.761

12. Personal de Ja Casa de Moneda. 4.900
13. Material de id.  ............................  1.957
14. Gastos diversos de i d . . ,   ......... 833
15. Diferentes conceptos.................   75.000

 _ _ _  391.604

SECCION 6.a— MARINA.

1. Personal de la Administración
central.........................................   1.814

3. Idem d e  cuerpos de la A r
mada...........................  . 56.050

4. Material de id .  ..............................  700
5. Personal de oficinas del aposta

dero.................................................  4.889
6 . Material de id ....................................  700
7. Personal de tercios navales  400
8 . Material de id....................................  200
9. Personal del arsenal......................  37.580

10 . Material de i d . ...............................  34.972
11 . Personal de buques arm ad os.. .  67.582
12. Material de id .................................. 16.370“
13. Personal de va p ores-co rreos .. .  10.512
14. Material de id .................................  3.294
15. Hospitalidades................................... 1.460
16. Gastos diversos.    ........................ 10.000
17. Disminución de ingresos de Ma

rina .................................................  3.256
______________ 249.779

SECCION 7.a —  GOBERNACION.

1. Personal de Gobiernos políticos
de provincias...............................  11.333

2. Material de id ...................................  750
3. Personal del Consejo de Adm i

nistración......................................  6.204
4. Material de id ...................................  440 *
5. Personal de la Dirección de la

Administración local................ 3.438
6 . Material de i d .................................. 134
7 . Personal de Correos.......................  2.076
8 . Material de id .................................... 360
9 . Idem de correspondencia con la

Península......................................  355
11. Personal de vigías y  telégrafos. 658
12. Material de id ...................................  250
13. Servicio telegráfico.........................  82
14. Personal situado de la plaza de

Zamboanga y establecimiento
militar de P o llok .......................  250

16. Compañía de inválidos y  gastos
do presos....................................... 234

17. Personal de confinados á presi
dio...................................................  Gi

18. Material de id ...................................  4,100
 ------------- . 30.728

SECCION 8 .a—  FOMENTO.

1 . Personal de Instrucción pública. 1.778
2. Material do id ................................... 1.352
3. Personal de puertos y fa ro s .. . .  350
4. Material de id ...................................  479
5. Personal de Ingenieros de Mon

tes.................................................... 1,332
6 . Material de id.................................... 30

7. Personal de Ingenieros de Minas. 1.916
8 . Material de id ................................... 32
9. Personal del Tribunal de Comer

c io   ....................................  364
10. Material de id .....................................  100
11 . Suscriciones....................................... 1.543

 ___________________ 9.478

T o t a l  del presupuesto ordinario de 1865-1866... 1.221.884

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 
de 18G5-66.

CAPITU LO 2.°— GUERRA. POR ARTÍCS. POR CAPÍTS.

1. Para las obras de construcción
y reparación de edificios m ili
tares .......................................................... » 27.403

CAPITU LO 4.°— m a r i n a .

2. Para adquisición de primeras
materias de construcción . . . . .  » 40.000

CAPITULO 5.°— GOBERNACION.

1. Para dietas de tres Arquitectos
destinados á las obras extra
ordinarias................................................ ,, 800

CAPITULO 6.°— FOMENTO.

2 . Créditos procedentes de per
manencia del presupuesto de
1864-65....................................................  j, 40

T o t a l  del presupuesto extraordinario de 1865-1866. 68.243

RESUMEN.

PRESUPUESTO DE 1865-1866.

Sección 1.a— Obligaciones generales  36.408
 ------------ - 2 .a— Estado........................................ 9.066
 ------------ - 3.a— Gracia y Justicia..................... 33.918
-------------- 4.a— Guerra......................................  460.903
 ■------------- - 5.a— Hacienda..................................  391.604
 —  --------- 6.a— Marina.......................................  249.779
 — ---------- - 7.a— Gobernación............................  30.728
 ■---------------  8."— Fom ento.................................  9.478

 _____   1.221.884
Presupuesto extraordinario de 1865-1866.................... 68.243^

T o t a l  g e n e r a l ......................... 1.290.127

Gobierno de la provincia de Madrid.
A yuntam ien tos.

Se halla vacante por fallecimiento del que la servia 
la plaza de Secretario del Ayuntamiento de Montejo de 
la*Sierra, dotada con el sueldo anual de 200 escudos, 
pagados de los fondos municipales.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud dirigirán sus solici
tudes,competentemente documentadas al Alcalde Pre
sidente de aquella Municipalidad dentro del término de 
un mes, que empezará á contarse desde el dia que se 
publique por tercera vez el presente anuncio en la G a 

c e t a ; en la inteligencia de que será preferido el aspi
rante que reúna las circunstancias prevenidas en el Real 
decreto de 19 de Octubre de 1853 y Real orden de 21 de 
Octubre de 1858.

Madrid 22 de Enero de 186C.=E1 Gobernador, Du
que de Sesto. 4481 -3

Tribunal de oposiciones
á las cátedras supernumerarias de la Facultad de Dere
cho , Sección de Administración , vacantes en las Jniiver- 

sidades de Barcelona , Sevilla y Yalladnlid.
El viernes 23 del corriente se reunirá el Tribunal á 

las ocho de la noche, en el salón de grados de la Facul

tad de Teología de la Universidad Central, para dar prin
cipio al primer ejercicio de oposición, leyendo sin dis
curso el opositor 1). Angel Bás y A m igó, y haciéndole 
objeciones sus coopositores D. Andrés Blas y Melcndo 
y D. Quintín Perez Calvo. El sábado 24 á la misma hora 
continuará el ejercicio , actuando p . Andrés Blas y Me
lcndo, y haciéndole objeciones D. Quintín Perez Calvo 
y D. Angel Bás y A m igó; y el lunes 26 á la misma hora 
actuará D. Quintín Perez Calvo, haciéndole objeciones 
sus coopositores.

Lo que se anuncia de órden del limo. Sr. Presidente 
para su conocim iento y el del público,

Madrid 19 de Febrero de J866,—El Vocal Secretario, 
S. Moret y Prendergast.

Gobierno de la provincia de Zaragoza.

La Secretaría de Ayuntamiento del pueblo de Cim - 
oa.la en esta provincia, dotada con el sueldo de 70 escu-
desempeñaba86 vacante Por defunción del que la

Y en cumplimiento de lo prevenido en el art, 97 del 
reglamento para la ejecución de la ley de 8 de Enero de 

Gn decreto de 19 de Octubre
nfn S  i S6 an\inc.ia en esta G a c e t a  y en el Boletín ofi- 

, a Pr(]vincia, a fin de que los que aspiren á obte- 
ítn p . ' l ' i S0Il !  SUS s° 6 citudcs documentadas al A lca l- 
uc resiliente de aquella corporación municipal dentro

del  ̂término de 30 dias, á contar desde el en que apare 
ca inserto este anuncio en ámbos periódicos.

Zaragoza 10 de Enero de 1866.— Eduardo de Cap* 
lástcguí. 4457—1

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Fran

cisco Soler, Juez de primera instancia del distrito del Centro de 
esta ('orle, refrendada por el Escribano de número D. Nicoh- 
de M otta, en los autos ejecutivos qqe D. Román Rincón d0



Acuña ríguc contra D. Agustín G arcía , vecino de C uenca , s o 
b r e  pago de reales, se sacan á pública subasta por U-rnúno de 
ocho dias varios bienes muebles de propiedad del ejecutado, 
consistentes en dos sillerías, espejos, cuadros y un reloj, q io  
existen en dicha ciudad de Cuenca, de los que es depositario 
I). .losé B años, vecino de ella, para cuyo remate se ha señalado 
f:i di a 28 del actual, á la una de la tarde, en la sala de audien
cias de este Juzgado.

L> que se publica para conocim iento de los que deseen in lo - 
rosarse en dicha subasta.

M adrid 16 de Febrero de 1866.— Mofla, /,/,s7

En virtud de providencia  del Sr. D. Francisco Soler y Perez, 
M agistrado ele Audiencia dé fuera de Madrid y Juez de prim e
ra instancia del distrito del Centro de esta capital, refrendada 
p o r  el Escribano D. Venancio de O rch ev  para pago de costas y  
gastos, se sacan á la venta en pública subasta varios géneros y  
'‘efectos procedentes del establecimiento titulado Estrella del 
Norte, que todos ellos han sido tasados en la cantidad de 5.353 
escudos y ICO milésimas, para cu yo remate se ha señalado la 
liora de la una de la tarde del clia 2 de Marzo p róx im o, en el 
local de audiencia del referido Juzgado, sito en el piso bajo de 
la Territorial, frente á Santa Cruz. D ichos géneros y  efectos se 
encuentran de manifiesto para las personas que quieran verlos 
iod os  les clias de nueve á doce de la m añana, en la calle de 
Santa Isabel, mnn. 40, cuarto bajo de la izquierda ; advirtiéndo- 
■se que de no haber quien haga postura á tod os, se admitirán*! 
Ja menuda.

Madrid 17 de Febrero de !S 6 6 .=  Orche. 4483

CORTES.
S E N A D O

PRESIDENCIA DEL EXCMO.. Sil. DUQUE DE LA TORRE.

ExlriU'to oficial de la sesión celebrada el día 19 de Fe
brero de 1800,

Se abrió á las dos y cuarto. y leída el acta de la an
terior fué aprobada,

. El Senado acordó que se archivase el acta del naci
miento y presentación del Sermo. Sr. Infante D. Fran- 
oisc.q de Asís Leopoldo María Enrique; acta remi
tida ó esto alto Cuerpo con fecha 3 del actual por el se
ñor Ministro de Gracia y Justicia.

Ey Senado quedó enterado ele una comunicación del 
Sr. Ministro de Hacienda remitiendo el contrato cele
brado en 30 de Junio de '18(54 con el Banco de España 
en virtud de la ley de 86 de dicho mes y añ o , que au
torizó al Gobierno para la emisión y negociación de bi
lletes hipotecarios al portador y á la orden y garantía 
de las obligaciones de compradores de bienes desamor
tizados.

También lo quedó de que el Sr. Senador Conde de 
Montefucrtc participaba su marcha de esta corte,

Se anunció que el Sr. D. Diego Chico de Guzman in
gresaba en la segunda sección.

El Senado quedó enterado de que la comisión ins
pectora de las operaciones de la Deuda publicase habia 
constituido nombrando Presidente al Sr. Senador Don 
Joaquín de Barroeta Aldamar, y Secretario al Sr. Dipu
tado D. Anlolin de Udaetn,

Ocupando la tribu na el Sr. Ministro de Gracia y Jus
ticia, leyó un proyecto de ley sobre cumplimiento de 
condenas.

Seguidamente el mismo Si\ Ministro leyó otro pro
yecto de ley reformando Algunas reglas de la provisio
nal para la aplicación del Código.

Ocupando acto continuo la tribuna el Sr. Ministro 
de Ultramar, leyó un proyecto de Ey sobre represión y 
castigo del tráfico de negros.

El Sr. p r e s i d e n t e : Los proyectos que acaban de 
leer los Sres. Ministros de Gracia y Justicia y do Ultra
mar pasarán á las secciones para el nombramiento de 
las comisiones que han de informar acñrca de ellos.

. El Sr. Marqués de la HABANA: Pido la palabra para 
dirigir una súplica al Sr, Ministro de Ultramar.

El Sr. P R E S I D E N T E :  La tiene V. S.
El Sr. Marqués de la h a b a n a : Se rcdilce mi súpli

ca á rogar al Sr. Ministro de Ultramar se sirva pasar á 
la comisión que ha de entender en el proyecto de ley 
que acaba de leerse las comunicaciones que, relativas al 
tráfico negrero,, remití al Gobierno de S, M, Mondo yo 
Capitán general de la isla de Cuba, y rote Se referían es
pecialmente al registro de las fincas y á la autorización 
para desterrar por medidas gubernativas á los que esta
ban complicados en el tráfico negrero.

 ̂ Desearía, pues, que el Gobierno de S» M. accediese á 
mi deseo, para que esas comunicaciones puedan servir 
de antecedente á la comisión, y á la vez me sea dado 
ocuparme de su examen en tiempo oportuno.

El Sr. Ministro de ü í t r a r í a r  : Buscaré y exami
naré los documentos, y si no hay ningún inconvenien
te para el Gobierno en que vengan, se traerán.

El Sr. p r e s id e n t e s  : Queda terminado este inci
dente.

El Sr. PASTOR: Pido la palabra para dirigir una 
súplica al Sr, Ministro de la Gobernación.

El Si\ p r e s i d e n t e ; 'L a.tiene V. S. ■
El Sr. p a s t o r : Se reduce mi súplica á pedir al se

ñor Ministro de la Gobernación que tenga la bondad de 
decir si habrá dificultad en que se deposite sobre la mesa 
un estado de las denuncias de periódicos hechas en los 
Tribunales de España, por haber incurrido en los deli
tos señalados en los números 1.a y 8.° del art. 81 y en 
el 87 de la ley vigente de imprenta, desde su promulga
ción , expresando el nombre de los periódicos, el núme
ro de denuncias, las que hubieren sido falladas y las 
que estén pendientes; y si S. S. se sirviese remitir un 
ejemplar do cada uno de esos números, creo que seria 
muy útil y conveniente para la discusión del proyecto 
de ley de imprenta.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C I O N :  Pediré al 
Fiscal de imprenta’y á los Tribunales do Madrid las no
tas que desea el Sr. Pastor, y tan pronto como me sean 
remitidas serán dirigidas al Senado. Lo que probable
mente no podré hacer, sintiendo mucho no complacer 
á S. S . , es enviar un ejemplar de cada uno de los pe
riódicos denunciados, porque miéntras estén en poder 
de los Tribunales no puede el Ministro darlos ninguna 
clase de circulación.

El Sr. p a s t o r : Yo creia que además de los núme
ros que obran en poder de los Tribunales, se recogian 
otros que obrarían en el Gobierno civil. Si esto no es 
así, nada tengo que decir. Por lo demás, doy gracias al 
Sr. Ministro de la Gobernación por la amabilidad con 
que ha acogido mi súplica.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Queda terminado este inci
dente.

ORDEN DEL DIA.

Segunda lectura y apoyo de la proposición del Sr. Mar
qués de Mi enflores sobre creación de un Consejo privado 

de S. M.
Leída dicha proposición , dijo
El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (Luzuriaga): El Sr. Mar

qués de Miradores tiene la palabra para apoyar su pro
posición.

El Sr. Marques de M I R A F L O R E S  •* Sres. Senadores, 
ajeno á toda aspiración personal y á pasiones de toda 
especie, é inspirado tan solo por un sentimiento monár
quico y por mi gran afecto á la augusta persona que 
ocupa el Trono, he formulado el proyecto de ley que se 
halla sometido á la resolución del Senado.

Apénas este proyecto ha sido conocido se ha apode
rado de él la prensa periódica, y un periódico de noti
cias , que se dice siempre bien informado, anunció hace 
pocos uias que el Gobierno de S. M. lo rechazaba, y aun 
ayer decia que una gran reunión do individuos del par
tido moderado que ocupan estos bancos lo rechazaban 
también. Duéleme , señores, este juicio que tiene, á mi 
modo de v e r , cierta precipitación , tanto más sensible, 
cuanto que los enemigos del parlamentarismo podrán 
decir que para qué sirven nuestras discusiones si se‘ ha 
de llevar el juicio hecho ántes de deliberar.

Esto d ich o, Sres. Senadores, debo manifestar que 
este prbyccto no es hijo de una impresión ligera y fu
gaz, sino una copia del gran Consejo histórico privado 
de Inglaterra; Consejo que data de muchos siglos, que 
en un principio se componía de solo 18 individuos, que 
fué aumentado en tiempo de Cárlos II hasta el número 
de 30, y que hoy se compone de un número indefinido; 
que ha conservado funciones de gran importancia, que 
cuida de la educación é instrucción pública en Inglater
ra, que tiene el derecho de inform áronlos casos de alta 
traición, y que es oido por la Corona cuando el Parla
mento lo indica, sucediendo esto más de una vez. Y no 
se crea, señores, que este proyecto es una fiel copia de 
esc Consejo, pues tiene un objeto muy diferente, como 
voy á demostrar al Senado.

Los dos grandes pensamientos que me decidieron á 
presentarlo, fueron el introducir en España ese elemen
to conservador tan útil en los Gobiernos representativos, 
y el dar medios á la Corona de obtener consejos saluda
bles, muy principalmente en las ocasiones en que los 
Ministros, que son los Consejeros responsables de la Co
rona, se hallan incapacitados para dar un consejo, cu
yos casos expondré después.

El Senado sabe perfectamente que tanto la Constitu
ción inglesa como Ja nuestra establecen el dogma de 
que la persona del Rey es sagrada ó inviolable, y que

los responsables son los Ministros; pero en Inglaterra 
puede decirse que en las leyes reside la soberanía; y así 
es que esos mismos principios sé Verifican cíe úna ma
nera tal, que no hay hingViñ íilglc^ qué se atreva a fal
tar al respeto y rímrdmúríeion bellidas á la Corona: el li
bre exánnm á'e Retiene á la puerta del Regio alcázar; 
mas si desgraciadamente volvemos los o.ids á nv.cstío 
desventurado país-, ivo ú neón liáremos eso principio ob- 
scrvadoMc ]«\. husma manera; pues todos recordaremos 
hnbñf Visto hablar de sentimientos dinásticos y antidi
násticos, de obstáculos tradicionales, de intrigas pala
ciegas y del indujo de ciertas personáé, qiie seguramen
te son inofensivas y ño lian hecho m podido hacer lo 
que se les hd atribuido!)

Pues bien , señores, á poner un correctivo á este es
tado, de cosas peligroso tiende esto proycct-p de ley.

Fíny Un artículo cohstitintloiial qiie atribuye á la Co
rona la facultad de separar libremente á sus Consejeros 
responsables, y otro artículo consigna también la prcro- 
gativa de la disolución del Congreso; en cuyos dos casos 
el Senado comprenderá que los Ministros no se hallan 
en el caso de poder decir á S. M. si conviene ó no admi
tir la dimisión, ó si ha de optár éntre la sálida dól Minis
terio ó la disolución dbl Congreso. La delicadeza misma 
de los Ministros les impide dar consejo en esta parte; y 
hé aquí dos casos en que parece preciso que S, M.̂  tenga 
alguien á quien dirigirse para obtener ún Consejo Con 
cierto carácter de imparcialidad; y .p.dVieytaée qiib yo 
desde luego,limito ja acción de éstó Consejo de manera 
que no pnedá estorbar ni embarazar la del Gobierno.

Hay también cuestiones, como por ejemplo, la guer
r a , la paz, el reconocimiento de un Estado extranjero, 
y otras en las que no hay Un Minié te rió que ño aspiré á 
ilustrarlas de la mánera nías amplia , y en las que, por 
boñsigúiénVé> pitede tener una gran utilidad eso Con
sejó, cuya intervención no puede rehusarse, á no que
rer adoptar la doctrina famosa sostenida por los libera
les exaltados de que «el Buy reiná y no gobierná,» doc
trina que en Inglaterra misma está completamente pros
crita , Conló puede; demostrarle .coii solo leer la dspécie 
de ineñíoránduih dirígidu á Lord Palmerston por la Rei
na Victoria en ni año de 1 8 5 1 .

Expuestas estas consideraciones, debo hacer otra 
observación, y es la de que ahora solo se .traía de Si se 
ha de tomar ó no eñ .éonsideracidn éste proyecto; v i- 
pipiidosé ádécir én él caso de qué no se tome en con
sideración , que no tiene importancia , que el objeto 
que su autor se propuso al formularlo es pequeño y 
no merece la pena de ocuparse de él; y en mi concepto, 
el asunto es de demasiado interés para, qúc pío merez
ca, llamar Ja atención del Senádo V del Gobierne), mucho 
hiás óuáñdo ésta ñrintofá Votación del Senado tiene por 
principal objeto que el proyecto se estudie y' se examine 
con toda detención, puesto que toda proposición de esta 
clase que se toma en consideración pasad la admisión 
que al efecto se nombra, k q ü é , cori tóelos lds antece
dentes necesarios, y consultando ál Gobjeriio, fí espites 
de l\ii amplió y grave éstúdió de lá iliátena, extiende su 
dietámen diéiññu'u si cree ó no conveniente el proyecto, 
y yo juzgo que nadie puede dudar de que en este pro
yecto se trata de crear un gran elemento conservador 
y monárquico, que podrá no proponerse iíél nidild más 
conveniente, pero qúc es menester meditarlo mucho, á 
fin dé adoptar Íó que sea más acertado para que no se 
repitan esos escándalos que ha presenciado el país.

Háse dicho que los Consejeros, naturales y constitu
cionales de la Reina Seúl Lis Ministros, y que no debe 
haber Otróá ; pero Cómo ya he indicado , hay dos oca
siones , en las cuales son completamente inútiles para 
ilustrar á la Corona , y precisamente se trata de casos 
graves y trascendentales, por cuya razcíil rio puede des
conocerse la ventajo, cíe ese Consejo privado, que por 
otra parte no puede embarazar en nada la acción del 
Gobierno, toda vez que además de haberse tenido en 
cuenta al formular el proyecto, puede ser perfecciona
do en lo que se juzgue preciso, siendo de notar que no. 
necesita rehuirse en pleno sino poquísimas veces, y es
to en la forma que viene determinada al efecto, con la 
circunstancia de que siendo la mayor parte de los Con
sejeros elegidos por razón de ofició, él Gobierno no 
puede menos de tenerlos por amigos.

Yo opiiró de esta manera, y miéntras no se me con
vénza de lo contrario, tengo necesidad de sostenerlo, 
como lo hago en este momento, sin que haya por mi 
parte ningún inconveniente oh retirarle, si las razones 
que se me diesen fueran tales que pudieran persuadir
me de qúe obrando asi prestaba un servicio á mi país y 
ám i Reina. He dicho.

El Sr, Ministro de la GOBERNARON : Puede creer 
el Senado que uso de la palabra con gran sentimiento, 
porque tengo que Comenzar diciendo que el Gobierno de 
8: M. descalque este proyecto no se tome en considera
ción , y no es esto decir que la materia sea poco impor
tante, ni mucho ménos que no merece estudiarse; pero 
no todo lo importante y tocio lo digno de estudio debe 
ser desde luego objeto ele un proyecto de ley, pues por 
el contrario, ántes que los negocios públicos vengan á 
este, que es como su último trámite, tienen que ser ob
jeto de muchas meditaciones y de detenido examen; así 
es que las discusiones que hay en una y otra Cámara 
sobre los proyectos de .ley, más bien que respecto al fon
do del asunto, versan sobre la conveniencia y oportu
nidad de los proyectos; porque una cosa puede ser muy 
buena y no ser oportuna.

Yo reconozco desde luego la exactitud de las aseve
raciones con que S. S. ha comenzado su discurso respec
to á que no le ha movido ninguna mira ele interés per
sonal, y si el afecto sincero y profundo que tiene á la 
augusta persona que ocupa el T rono; m ás, á pesar de 
esto, no debe S. S. extrañar que ántes de oir las razones 
con que iba á apoya,r su proyecto, lo desechásemos, pues 
siempre se ha creido que cuanto más grave sea la mate
ria objeto de un proyecto, tanto más de exigir es que sea 
presentado por el Gobierno; de suerte que, cuanto más 
el Sr. Marqués de Miraflores demostrase la importancia 
de su proyecto y la necesidad de él para atender á la 
conservación de altas instituciones del Estado, más gra
ve seria en el Gobierno el haber descuidado el exámen 
de esa materia, teniendo, por consiguiente, ese proyecto 
un carácter que seguramente S. S. no ha querido darle.

Comenzóle l Sr. Marqués de Miraflores manifestando 
lo que en Inglaterra habia respecto á este punto, á lo 
que yo debo contestar á S. S. de una manera análoga á 
la en que un amigo me respondia á una pregunta rela
tiva á las Ordenes militares; pues diciénclole yo si en el 
caso de no haberlas en España las establecería, me con
testaba que no; y á lo que le añadia'de que, sin embar
go, no querría que se quitase una institución que recuer
da tantas glorias, manifestaba que en efecto era así. 
Pues bien, eso sucede con el Consejo privado en Ingla
terra , que es una institución gloriosa, enlazada con las 
tradiciones de aquel país; pero que hoy es una sombra 
de lo que fue en otro tiempo, del mismo modo que su
cede con las Ordenes militares; por eso al Consejo pri
vado de Inglaterra le v a , por decirlo así, carcomiendo 
el triunfo y vendrá á succclerle el Consejo de Ministros 
que la Constitución no reconoce a llí, donde no se remi
te á la Cámara la copia del nombramiento de los Minis
tros de la manera que se hace en España. No puede, por 
consiguiente, tomarse como modelo lo que sucede en 
aquel país para la cuestión que nos ocupa.

Creo como el Sr. Marqués de Miraflores que debe 
fortalecerse en nuestro país el elemento conservador, 
pues aunque partidario decidido del prineipio liberal, 
juzgo que no tendrá hondas raíces miéntras los ele
mentos conservadores no sean bastante fuertes; pero 
esto no se consigue con presentar proyectos de ley; 
esos elementos han de nacer del fondo de la sociedad; 
de aquí que, aunque sea el mismo nuestro deseo y nues
tro propósito, no convengamos en los medios.

Hay además la circunstancia de que el proyecto que 
S. S. presenta está en contradicción con la ley oonstitu-1 
ció nal del Estado. La Constitución vigente permite que 
se pongan limites á las atribuciones que los Ministros 
ejercen á nombre de S. M.; y, en efecto, esas cortapisas 
se ponen todos los dias, como lo demuestran las leyes 
del Consejo de Estado, Diputaciones, Ayuntamientos y 
otras muchas; pero Tcspecto á la Autoridad de la Co
rona, no admite más que la de la firma del Ministro 
responsable; y por otra parte, aun cuando este no sea 
el propósito del Sr. Marqués de Miraflores, á poco que 
S. S. pare la atención en ello ha de ver que al estable
cer esc Consejo para el ejercicio de ciertas facultades de 
la Corona, supone que no se han ejercido con acierto; 
cuando, por el contrario, debe reconocer el principio de 
esa elevada inteligencia que despliegan los altos poderes 
del Estado en el ejercicio de sus facultades, que es muy 
superior á todos esos pequeños Consejos y á todo lo que 
puedan decir ese mayor ó menor número de personas 
que se reúnan con esc objeto.

Y ciertamente que lo que S. S. desea evitar necesita 
hacerse por otros medios, pues no conseguiría su ob
jeto con un Consejo de esa clase.

No sigo á S. S. en lo relativo á si esc Consejo podría 
no embarazar Ja marcha de los Ministros , ni en otras 
consideraciones, que son verdaderamente secundarías, 
limitándome únicamente á manifestar, como lo lie hecho, 
las razones capitales que el Gobierno tiene para no ad
mitir ese proyecto.

Respecto á la doctrina que S. S., ha indicado acerca 
de cpic si el Rey reina y gobierna, ó si reina solamente 
y no gobierna, no diré más, porque esto no puede ser 
tema de discusión aquí, sino que el Rey reina siempre 
y gobierna algunas veces; pero no siempre, como lo prue
ba la administración de justicia y otras diferentes fun
ciones que se ejercen á nombre del Rey; lo que nos de

muestra que en absoluto no se puede afirmar ni negar en 
esc puntó: .

Creo luiber expuesto yá las razones que fcl Gobierno 
tiene para rogar al Senado que no tome, en Considera
ción el proyecto presentado por el .Sr.. Marqués de Mi
raflores, y yo dese.aria qiie ,* cu Vista de las .considera
ciones qúc acabo de exponer, ío retirase S. B;

El Sr. Marqués de M I R A F L O R E S :  Yo convendría 
con el Sr. Ministro de la Gobernación respecto á lo que 
ha manifestado acerca de si el Gobierno era el que debia 
más bien presentar proyectos de esta naturaleza, si me 
dijese (itie éncpntrabá necesario ocuparse de ertte asunto 
y proponer más ó ménos pronto ún proyecto de ley que 
respondiera á las necesidades que yo he indicado y de 
las que S- S. no se lia hecho poco ni mucho cargo, pues 
ql Senado babra visto, que yo lie manifestado mi deseo 
de qiie se procúrase á la Corona ún medio de hallar 
consejo ilustrado y prudente en las ocasiones en que los 
Ministros están incapacitados de aconsejar, y de esto no 
lia dicho nada el Sr. Ministro de la Gobernación.

Fía hablado S« 8, también respecto á lo que exige la 
Cdnstituéioil eii- lo relativo á la firma del Ministro res
ponsable, peño no m e Improbado qúe cí Consejo privado 
pueda embarazar la acción de los Ministros.

Sin embargo, considerando que el Gobierno de S. M. 
cree que no debe el Senado tomar en consideración es
te proyecto * respetando mucho'ol juicio del partido mo
derado qué se Sicilia en estos bancos, f  que ha creido 
también no hallarse en el caso de prestarle su adhesión, 
y últimamente, accediendo á un ruego tan respetable 
como el de mi amigo el Sr. Posada Herrera, le retiro 
desdeluégOí . , . .' , .: ,

• El Sr. p r e s i d e n t e : Queda retirado:

CONTINUACION DE LA ORDEN DEL DIA.

Discusión del dictamen relativo al proyecto de ley de 
asociaciones publicase

El Sr. Córrad! tiene, lá palabra en. contra:
El Sr. d o t t l t  A D I : Sres. Senadores, después de ha

ber examinado detenidamente el proyecto de ley sobre 
asociaciones públicas* sometido á la deliberación del Se
nado, lm venido á deducir ó que la ley es ociosa, ó que 
envüetye tln,ataqúe gravísimo centra el derecho de aso
ciación; pues si se-quieren impedir Jás ásoqt&ciónés clan
destinas ~ basta con poner en práctica lo dispuesto en el 
Código penal sobre sociedades secretas, que ciertamen
te no se conciben siquiera bajo un Gobierno en que ca
da ciudadano tiene el derecho de emitir libremente sus 
opinioilés,á lá litz. dól diág jtüd!endo\únití/tmente tener 
lugar én los pueblos Sometidos á tíri poder dpredor y 
dictatorial.

Hallándose, pues, en el Código penal previsto todo 
lo necesario, no solo respecto á la calificación de las 
sociedades ilícitas j sino que también lo relativo á las 
penas aplicables, en. éstos casos; natural es qúe,$c.pro
curé ériánlinaf éí objeto qüé se ha propuesto el Gobier
no'con un proyecto de ley, cuyo primer artículo no es 
más que una ampliación, atentatoria en mi concepto, 
de lo dispuesto en el Código penal. El Gobierno, sin du
da , no teilióndd. va,ldr bastáilté para suprimir directa
mente ios comités déniódratás, progresistas f  otros, ha 
acudidq*á un subterfugio que pone en su mano un ar
ma mortífera, con la que, bajo pretextos más ó menos 
especiosos.; se abroga, ál monopolio del derecho de aso
ciación , de ese derecho primitivo y natural, or gen de 
las sociedades modernas.

Nádie ignora que si el hombre viviera fuera de la so- ’ 
ciedad, seria víctima de la astucia y de la fuerza; §>1 más 
audaz y vigoroso dominaría á̂  los demás; nádie podría 
utilizarse del fruto de su trabajo, qüe le seria arrebata
do al ir á hacer uso de él, ni habría más ley que la de 
la fuerza; así es que el hombre que es ún ser social, ha 
buscado riátürálménté él rCniedio á ún estado Semejan
te. El débil, al verse acometido, conociendo su debili
dad y la necesidad que tenia de asociarse á otros, si ha
bia de poder presentar la resistencia oportuna á la fuer
za , acudió á otros débiles como é l, á quienes desde lue
go tenia qiie encontrar dispuestos á reunirse, llevados 
!el mismo deseo, y poniendo en práctica el principio tan 
conocido de que la unión hace la fuerza, viniendo á or
ganizarse las sociedades para coiltrarestai1 los ataques de 
la fuerza.

Y de este derecho, señores, cuyo ejercicio se debe á 
la naturaleza, es del que' los partidos políticos han usa
do para constituirse con sus Jefes, sus órganos recono
cidos en la imprenta y sus reglas de conducta, no mé
nos conocidas y publicas, de donde nacen su cohesión 
y su influencia* it

Sentados estos principios, ¿quieren el Gobierno y la 
comisión matar los partidos existentes? ¿S í?  Pues en
tonces destruyen todo el mecanismo del sistema repre
sentativo. ¿No? Pues'entonces es; menester que se de
clare así terminantemente, para que no quede al arbi
trio del Gobierno ó de sus Autoridades el uso de un de
recho tan sagrado como el de asociación. Los partidos 
políticos, señores, son una necesidad imperiosa en los 
pueblos constitucionales donde se autoriza el libre exá
m en, la pública discusión; y esas grandes contiendas, 
sostenidas por nobles adversarios en la tribuna, la im
prenta y los com icios, son las que forman el espíritu 
público y proporcionan á los hombres superiores la oca
sión de darse á conocer, pues de ellas han nacido los 
Mirabeau, Pitt, Roberto Peel y Thiers, y los Arguelles, 
Calatrava , Martínez de la Rosa y Galiano; por lo cual, 
oponerse á ellas es desconcertar los partidos , llevar el 
desequilibrio á los poderes públicos y conducir á las 
grandes eomuniones políticas, que tienen elementos de 
vida indisputables, al suicidio ó á la revolución, colo
cando además al Trono por el egoismo culpable de al
gunos, egoismo que es el carácter distintivo de la unión 
liberal en medio de un vacío obligado á agitarse siem
pre entre los abismos de lo pasado y de lo desconocido.

De esa manera, destruyendo los partidos respetables, 
se convierten estos en miserables fracciones ó tertulias 
perturbadoras; y las luchas que debian ser grandes, de
generan en pugilatos individuales, en ese personalismo 
funesto é inmoral que puede considerarse como la ido
latría de los. tiempos modernos. Pues si esto es lo que el 
Gobierno se propone, yo jamás daré mi voto á un pro
yecto que monopoliza en favor suyo el derecho de aso
ciación , sirviéndole para disolver los partidos que pon
gan en peligro su existencia.

Y descendiendo de estas teorías generales á la apli
cación práctica de los principios^ consignados en el 
proyecto de ley que se discute , diré que el art. d.° de
clara ilícita toda asociación que tenga por objeto la pro
pagación directa ó indirecta de ideas contrarias á la re
ligión , á la familia, á la propiedad ó á la Constitución 
del Estado.

Señores, yo repruebo como el que más toda máxima 
contraria á los tres primeros objetos; pero no puedo 
aceptar el espíritu de este artículo, porque tiende, no 
ya á coartar el derecho de asociación, sino á hacer ilu
soria la libertad personal, que es el origen de las de
más libertades; pues si lo que se quiere es prohibir la 
propagación de esas ideas por medios clandestinos, el 
artículo sobra, porque esto prohibido se halla por el Có
digo penal. Y en cuanto á la propagación de máximas 
contrarias á la Constitución del Estado, equivale á de
clarar ilícitos todos los partidos que prefieran á la actual 
la Constitución de 1818, 37 ó cualquiera otra fecha. En 
este punto, la comisión ha dejado atrás ai Gobierno en 
medidas de represión. ¿Y es esto lo que realizan en el 
poder los hombres que se llaman de unión liberal, y que 
se habian comprometido á resolver todas las cuestiones 
por el criterio de la libertad? Comprendo , señores, que 
ese proyecto fuera presentado por el partido moderado- 
conservador ó neo-católico; pero no que lo sostengan los 
hombres que á sí mismo so proclaman liberales, los que en 
varías ocasiones han declarado como bueno el dogma de 
la soberanía nacional, los que en el año pasado discul
paban demostraciones sediciosas y se coaligaron con 
personas que, según dicen ahora, atacaban el orden, la 
dinastía y el Trono, incurriendo hoy en una contradic
ción monstruosa que subleva la opinión pública.

Si se necesitan, señores, medidas de represión, lo que 
yo no creo, deben los individuos del actual Gabinete de
jar ese banco á los genuinos representantes de tal siste
ma de gobernación; porque eso de querer ser liberales 
en la oposición y poco ménos que absolutistas en el pódel
es un contra-sentido horrible que no puede ménos de 
alarmar la conciencia del país. Y desde ahora anuncio á 
los Sres. Ministros que este y otros proyectos de índole 
análogo han de ser el dogal con que sus adversarios les 
ahogúen el dia que las vicisitudes políticas les vuelvan 
á lanzar á las filas de la oposición.

Señores, por el Código penal pueden reunirse hasta 
80 personas licitamente sin permiso de la Autoridad; 
pues bien, cuando se apruebe este proyecto no podrán 
reunirse media docena de amigos en una casa particu
lar sin exponerse por lo ménos á pesquisas inquisito
riales.

¿Y qué diremos de la peregrina especio de que, aun 
cuando sea una sociedad permitida, los socios no pue
dan escribirse entre sí sin hallarse autorizados precisa
mente por la Autoridad? Que de aquí á violar la corres
pondencia no hay más que un paso. Asimismo es ab
surdo imponer responsabilidad á los dueños de las casas 
donde celebra sus reuniones alguna sociedad lícita ó ilí
cita. Es decir, que se convierte á los propietarios en es
birros de la policía, y aun asá no se librarán de culpa; pues 
puede suceder que en una de esas tertulias que tienen 
lugar en algunas casas concurran personas que traten 
de°materias políticas, cuyo hecho envolverá á 10.5 due
ños de las mismas en un proceso lamentable.

De modo, señores, que este proyecto de ley es com

pletamente eficaz para impedir el derecho de asociación 
y la existencia de los partidos, y que bien se examine 
en su esencia,, bien en sus detalles, siempre resulta que 
es un ataqúe á ese derecho sagrado, y que el Gobierno, 
que 110 ha tenido bastante valor para disolver á su tiem
po los comités progresistas y demócratas,- quiere ahora 
por,pedios solapados destruirlos.

Me reservo ampliar mis observaciones cuando se me 
conteste por el Gobierno ó por la comisión, pues sobre 
este proyecto y sus consecuencias podríamos hablar 
muy largo y todavía no habríamos depurado el fondo 
qitc encierra; y concluyo diciendo que al paso que va
mos no dudo que eso que se llama unión liberal se con
viérta en úna especie de absolutismo, incompatible con 
las instituciones qiie no:s rigen; „ .

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C I Ó N :  Pido la pa
labra.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Se suspende esta discusión.-
Ocupando la tribuna el Sr. Secretario Sánchez Silva, 

leyó el dictamen relativo al proyecto de ley sobre refor
ma de varios artículos de la de imprenta, anunciándo
se que se imprimiría y repartiría, y se señalaría día pa
ra su discusión.

El Sr. PRESIDENTE: Orden del dia para mañana: 
á la una y media reunión de las secéienes para nombrar 
las comisiones que han de informar acerca de los pro
yectos que se han leido, abriéndose á las dos la sesión 
pública para continuar el debate pendiente.

Qúeda el Senado en sesión secreta. Los concurren
tes á las tribunas se servirán desocuparlas.

Se levanta la sesión pública.
Eran las cuatro y cuarto.

C O N G R E S O  D E  L O S  D I P Ù T A D O S

PRESIDENCIA DEL SEÑOR RIOS ROSAS.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 19 
de Febrero de 5866.

Abierta á las dos, se íeVró y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior.  ̂ , »

El Congreso oyó con sentimiento la noticia ael falle
cimiento del Sr. Cordon y Cabrera, y se leyó la lista de 
los Sr es. Diputados que debian acompañar su cadáver 
al cémontério;

* Se dio cúúnta do los úombramientos hochos por las 
secciones en la sesión de dliteayér;  ̂ ^

Se acordó imprimir y repartir los dicíáiíiCnCs, de. la 
comisión sobre los diversos casos de incompatibilidad 
sometidos á su exámen.

Juró f  torúó asiento^el Sr. AJarcon.
El Sr. T O R R E C I L L A : Presento una exposición de 

Barcelona pidiendo la abolición de la ó'ñCFo^ísíma con
tribución de consumos: y ya que estoy en pié Voy á ha
cer una pregunta al Sr. Ministro de Fomento.

Da carretera de Manresa á Berga, comenzada há 
muchos años, no está aún terminada. Yo ruego al se
ñor Ministro de Fomento que procure su termina
ción , y habiendo cundido cierta alarma a consecuen
cia de la noticia de que van á suspenderse las obras, 
deseo saber si esto es cierto y si esta suspensión es 
efecto dé alguna medida especial tomada con esa carre- 
tera. _ .

El Sr. Ministro dé ^ O M E N T O :  No sé en este momen
to las circunstancias especiales de ééa carretera; pero sé 
que muchas obras emprendidas han debido süspénderse, 
porque no se contaba con los elementos necesarios para 

■ continuarlas; y poé clérfo que no es manera de evitares- 
tas suspensiones el presentar exposiciones como la que 
acaba de presentar S. S.

El Gobierno, sin embargo, debe haeer una declara
ción: desea, no solo que continúen las obras públicas, 
sino que sé las dé el impulso necesario. Cuando me en
tere detalladamente de Id qüé concierne á esa carretera, 
podré decir algo más á S. S., si lo deseá.

El Sr. T O R R E C I L L A :  Hace dos dias avisé al Sr. Di
rector de Obras públicas que haría esta pregunta. Por lo 
demás, como los que proponemos la abolición de la con
tribución de consumos no tratamos de privar al Gobier
no de los recursos necesarios, no hay contradicción entre 
desear que continúenlas obras públicas y querer que se 
suprima tan oneroso impúééto.

El Sr. P E R E Z  D E  M O L I N A :  Anuncio Una inter
pelación al Gobierno sobre el estado de la prensa, y 
deseo que se sirva fijar el dia en que tendrá á bien con
testar.

El Sr. Ministro de E S T A D O  : La interpelación de 
S. S. será comunicada al Sr. Ministro de la Goberna
ción.

El Sr. C A T A L I N A :  Anuncio una interpelación al 
Sr. Ministro de Estado sobre unos despachos diplo
máticos que en estos dias se han cruzado éntre Floren
cia y Madrid. .

El Sr. Ministro de E S T A D O :  S. S. desea sin duda en
trar en la cuestión de Italia. Yo aceptaría en el acto 
este reto, si no hubiésemos de entrar ahora en la discu
sión del mensaje. Tengo además otros retos aceptados 
ántes; y asi que esta especie de duelo quede ventilado, 
si quedo con fuerzas, tendré el gusto de contestar* 
á S. S.

El Sr. C A T A L I N A :  No ha sido mi intención entrar 
en la cuestión de Italia. Se trata de dos despachos aisla
dos, de los cuales el del Gobierno español se ha publica
do en la G a c e t a  ántes de comunicarle al Gobierno de 
Florencia.

Como este documento tiene puntos que no están bien 
claros, yo deseo que se aclare. Por tanto, mi interpela
ción versa sobre su inteligencia. .

El Sr. r e i n a : En la legislatura anterior, el Congre
so aprobó un proyecto de arreglo de la carrera consu
lar, presentado por el Sr. Jove y Flevia, con el cual 
el Sr. Ministro de Estado, según tengo entendido, 
estaba conforme. No pudo ser ley este proyecto, aproba
do en el Congreso, por haberse' cerrado las Cortes ántes 
de discutirse en el Senado; pero habiendo estado S. S. 
conforme con él, no obstante haber hecho después nom
bramientos contra lo que en él se dispone, deseo saber 
si S. S. está dispuesto á reproducirlo, porque de otro mo
do lo haré yo.

El Sr. Ministro de E S T A D O : Yo no lie manifestado 
conformidad ni opinión alguna sobre^ ese proyecto, ni 
aquí ni en el Senado, ni he asistido á la comisión que 
entendió en el asunto. Ese proyecto se presentó ántes de 
ser yo Ministro.

Ahora ruego áS. S. diga cuáles son los nombramien
tos hechos por mí que estén en discordancia con la ley. 
Yro examinaría, si me hubiese excedido, los antecedentes 
de esos nombramientos, y en tal caso dejaría sin efecto 
los que por equivocación se hubiesen hecho contra las 
disposiciones legislativas.

El Sr. R E I N A :  N o asistió S. S. ála comisión, sino un 
representante del Gobierno, y como este proyecto fué al 
Senado cuando S. S. era Ministro* y no le rechazó, creía
mos que lo admitiría.

El nombramiento que ha hecho S. S. para Vicecón
sul en Damasco, en un individuo de la redacción de un 
periódico (creo que de La Patrie), tengo entendido que 
es contra ley.

El Sr. Ministro de E S T A D O : Cuando ese proyecto 
llegó al Senado, la comisión no me llamó, y  yo no tuve 
ocasión de manifestar mi opinión sobre él.

S. S. cree que el nombramiento de Vicecónsul de 
Damasco es contra ley. La ley de presupuestos da li
bertad al Gobierno de nombrar á quien crea convenien
te para los destinos de entrada; y el destino de Vice
cónsul es de entrada. Por lo demás, la persona nombra
da es Licenciado y podría haber sido nombrado para un 
destino de 14.000 rs. de sueldo, en vez de los 18.000 que 
tiene.

ORDEN DEL DIA.

Contestación al discurso de la Corona.
Leido el dictámen de la comisión, dijo 
El Sr. p r e s i d e n t e : Se han hecho cuatro enmien

das á este proyecto; y la mesa unánime considera que 
las que más se separan de su espíritu son las firmadas 
en primer lugar por los Sres. Moyano y Nocedal. Se 
van á leer las dos, y después concederé la palabra al se
ñor Moyano para apoyar la suya.

Leídas ámbas enmiendas , y puesta á discusión la del 
Sr. Moyano , dijo en su apoyo

El Sr. m o y a n o :  Muchos de los Sres. Diputados 
que hoy están aquí y pertenecieron á la Diputación que 
feneció en 1858, recordarán que tuve la honra de ser el 
primero en presentar una enmienda á aquel mensaje. 
Sin embargo, anduvieron los tiempos, y cási siempre 
sin dejar de ser oposición, me hallé votando con el Mi
nisterio que presidia como hoy el Duque de Tetuán. Yo 
esperaba poder hacer ahora lo mismo , porque si bien el 
Sr. Posada Herrera habla mucho de criterio liberal, no 
siempre practica lo que dice. Pero el Sr. Alonso Martí
nez me ha quitado la esperanza de votar con este Gabi
nete á consecuencia del proyecto de ley de presu
puestos.

Orco yo que ha llegado la época de ocuparse con 
preferencia en las cuestiones económicas. No diré que 
el país se halle hastiado, pero sí que está muy fatigado 
de la política. Es ya muy general la opinión de que la 
importancia de las cuestiones está en la de Hacienda. 
Asi como ántes todas las cuestiones se han resuelto por 
Ja política, hoy hasta la cuestión política tiene que re
solverse por la económica.

No me remontaré á los sistemas de los Sres. Gara a  
en 1814 y Ballesteros en 1887, ni de los planes de los se
ñores Mendizába!, Calatrava, Mon y Bravo Murillo. A 
todos ellos tiene el país que agradecer, siquiera los re-

súlíadps ñó hayan correspondido á sus patrióticos de
seos. Voy á tratar solamente del estado actual de nues
tra Hacienda, de sííaí causas, y de lo» remedios que dft- 
ben aplicarse.

Necesito, pues, de la indulgencia del Congreso. La. 
materia no puede ser más desagradable: va áser de nú- 
méros, la voy á tratar yo, y sobre todo no es gndo ha
blar de economías donde se está acostumbrado á gastar 
mucho, Én cambio de vuestra indulgencia, ofrezco mo
lestaros lo ménos posible1, no mezclar aquí en nada la. 
política, y decir lo mismo estando ai frente del Gobier
no el Duque de Tetuán que diría sí estuviese el Duqu© 
de Valencia, á quien tanto estimo, y á quien soy deudor 
de toda clase de distinciones. Así se explica cómo mi 
enmienda ha sido firmada por individuos de los distintos 
matices de esta Cámara, y qué al lado de mi firma figu
ren las de los Sres. Sánchez Milla y Marqués del Villar.

Estado de la Hacienda. Felicito por su franqueza ai 
Srí Ministro. Hasta aquí se creia peligrosa la luz en 
este punto: el Sr. Ministro ha creido, como creo yo, 
que lo peligroso y grave es el misterio. Todos los que 
pudieran venir á ayudarnos saben perfectamente nues
tro estado: los únicos que lo han ignorado hasta ahora 
eran los que más debian saberlo; los que pagan. Ha he
cho, pues, bíéil S, S. en presentar el verdadero estado 
de la Hacienda.

¿Cuál es este? Grave, gravísimo; pero ¿desesperado?
No. Esteñidé aun en tiempo de salvar la Hacienda; y 
porque el caso no éS desesperado, el Gobierno ha tenida 
más necesidad de exponer la situación tal conm es á fin 
de poder remediarlo. ¿Qué dolencias aquejan á la Ha
cienda? Las Deudas. Tiene una Deuda antigua p$rpétuaf 
que es la pública. Tiene otra inmediata, del d ia , y es la 
qíle se llama la Deuda flotante. Es decir: tiene una cró
nica y offU s*gttda. ¿Hasta dónde llega la primera? P or
que si bien no fío» molesta en su capital, nos molesta 
muelio en sus intereses, No voy á tomar la Deuda desu
de eí siglo X I I : la tomaré desde 1835. Entonces toda 
nuestra Deuda no pasaba (según los cálculos aproxima
dos que se han podido hacer ) dé 7.600 millones de rea
les, cuyos intereses eran de 817 millones.

Hubo al año siguiente el acontecimiento que todos 
saben, k . extinción de las comunidades religiosas; y 
que’dárído sus cuantiosísimos bienes sin dueño, el Esta
do se ííléáúto’ de ellos, y  les aplicó en Febrero de 1836, 
en su producto total/ á la extinción de la Deuda. Para 
que la aplicación fuera más eficaz, se dijo; no se admi
te nada en dinero; todo ha de 3er á papel en títulos del 
4 y del 5 y en Deuda sin interés.

Pues bien , en 1855 se habian vendido cási todos los 
bidñús/ todo á papel, todo para extinguir la Deuda: ¿y  
cuál fué él resultado ? He procurado saber á cuánto han 
ascendido en subasta los bienes de los conventos; me 
ha costado sumo trabajo, y al: fin un compañero nues
tro me ha facilitado sobre esto punto un dato seguro.

De él resulta, que esos bienes habían valido en papel 
3.600 nlíííúnes; suma escasa; pero hay qu'e hacerse cargo 
de los momentos azarosos en que se hicieron las ventas. 
Parecía natural, sin embargo, que la Deuda hubiera ba
jado. Pues bien : la deuda, que era de 7.000 millones en 
183$, en 1855 era de 13.000. , . ..

Yo comprendo que la guerra civil y demas vicisitudes 
puedan explicar e‘n parte este fenóm eno; pero el hecho 
es que en 1855 teníamos 45.000 millones de Deuda.

Hubo entonces la desamortización (to los bienes ecle
siásticos , de propios, de beneficencia é instrucción pu
blica. El producto de estos inmensos bienes, por la ley 
de 1855, se aplicaba la mitad á la amortización de la 
Deuda consolidada, y la otra mitad á obras públicas. 
¿Cuánto han valido esos bienes vendidos hasta hoy? 
4.430 millones en dinero. Parecia que en 8.090 y tantos 
debería haberse disminuido nuestra Deuda. Pero ¿1 poco 
tiempo hubo otra disposición que varió la ley del 55. 
Hubo la ley de íoS &Q00 millones y otras que distraje
ron esos productos á otras necesidades. Yo me lamento 
de esta variación: yo la hubiera aprobado si se hubiera 
venido aquí con un plan completo de obras públicas; 
pero no se hizo así, y es de lamentar que se distrajeran 
[os productos de que se trata del objeto á que la ley los 
destinó. .

Ya no nos quedan sino 4.333 millones que vender, 
según la Memoria del Gobierno; y hoy, después de ha
ber vendido las propiedades de los conventos, las de la 
Iglesia, propios y beneficencia, tenemos una Deuda pu
blica de 49.000 millones. Señores, cuando la Deuda era 
de 7.000 temarnos muchos bienes, y hoy, que apenas 
tenemos que vender, la Deuda sube á 49.000 millones.

De manera que nosotros hemos hecho grandes es
fuerzos para pagar nuestras deudas, y por resultado de 
ellos, después de nuestras ventas, debemos 49.000 mi
llones, y en vez de 817 tenemos que pagar 468 millones 
de intereses, según el Gobierno.

Veamos la Deuda flotante. Deuda que aflige a nues
tro Tesoro, y que, como es sabido , procede de déficits 
entre gastos é ingresos: en 4864 tenia el Tesoro:
Déficit de presupuestos ordinarios de

4850 á 4864  4.434 millones.
Idem de presupuestos extraordinarios. -893

Total..................  8,106

Pero en este tiempo se trajo una ley, por la cual se 
otorgaron al Gobierno recursos de gran consideración 
para extinguir estos déficits. Se concedieron al Gobier
no 4.300 millones en billetes hipotecarios para amorti
zar el déficit extraordinario, y una emisión de 600 mi
llones efectivos en títulos del 3 por 400 para el ordina
rio. Los 4.300 millones se redujeron después por otra ley 
á 4.000 millones, porque para otra negociación se ha
bian empleado los 300.

A este objeto han debido , pues, aplicarse estosF.büü 
millones; á pagar los déficits del Tesoro. Yo creo que 
se aplicaría lo posible; pero sea de esto lo que fuere, ello 
es que habiéndose gastado más de lo que consentían 
nuestros recursos , el déficit, según el Sr. Ministro de 
Hacienda , es hóy de 4.574 millones; y ademas nos 
anuncia S. S. que el del ejercicio corriente no bajara de 
300 millones. Es decir, que por lo ménos, á fin dele.lfii’-  
cicio corriente tendrá nuestro déficit la cifí’a de 4.874 
millones de reales; y señores, yo declaro que me daré 
por satisfecho con que no pase de 8.000 millones.

En resúmen : en Deuda pública teníamos 7.000 mi
llones, y concluimos por tener 49.000; teníamos un dé
ficit de 4.500en Deuda flotante, y nos vamos á encon
trar con uno de 8.000: todo á pesar de las inmensas su
mas destinadas á extinguir esas deudas.

El Sr. Ministro de Hacienda, al lado de este pasivo, 
presenta su activo; y realmente del activo aparece que 
tenemos recursos sobrados para pagar.

Tenemos, según el Sr. Ministro de Hacienda, 4.690 
millones de obligaciones de compradores de Bienes Na
cionales , y 4.333 por valor en tasación de los bienes por 
enajenar, y que se calcula que producirán en venta 
8.393. Se cuenta además con 330 millones de Secuestros 
de que se ha de incautar la Hacienda, y 300 que ha de 
valer el 75 por 400 del Patrimonio Real: total, 4.743 mi
llones. De aquí hay que deducir 8.830 millones que ha
brá que pagar al Banco, y todavía la Hacienda, después 
de pagar sus deudas, quedará con un sobrante de unos 
4.000 millones.

Pero hay que atender á una cosa. Los productos de 
estos bienes no han de ingresar todos en un dia. Han 
de entrar eiv40, 44 y 49 años. Se pueden negociar, pero 
perdiendo del importe.

Sin embargo, aunque pudiéramos contar con toda 
esa fortuna en el dia, ¿es una razón para que continue
mos en el sistema que venimos observando hace tantos 
años? Yro supongo que aun nos quedan alhajas por ven
der , que podemos pagar nuestras deudas; pero ¿ es esta 
razón para continuar como hasta aquí? No, señores; y  
este es el objeto de la enmienda: encarecer la necesidad 
de variar completamente de conducta.

El propietario que tiene alhajas no experimenta otro 
mal que perderlas. Pero aquí lo que el Gobierno ha ven
dido no era suyo; y como no era suyo, se encuentra en 
la necesidad de devolverlo.

De 4835 á 4855 pudimos vender los bienes de jos- 
conventos sin dar cuenta de ellos; pero desde 4855Jo 
que hemos vendido no era nuestro sino en una pequeña 
parte. A la Iglesia tenemos que pagarle la renta de esos 
bienes; á las Corporaciones civiles también, y solo veni
mos á poder disponer del 80 por 40(Me los bienes de pro
pios. Los bienes de la Iglesia daban al Estado 33 millo
nes, que no vendrán después dé vendidos; de los bienes 
de propios 110 hacemos más que una permuta: el 80 por 
400 tenemos que devolverlo; y délos bienes do beneficen
cia es preciso devolverlo todo; do tal suerte , que para 
pagar á la beneficencia un capital de 100, tendremos que
d a rla  d os ca p ita les y  m e d io . ^

Es decir, soy un hombre entrampado y he pedido a 
un amigo una alhaja, el cual me la ha prestado ; me ha 
valido mucho en venta esa alhaja, pero todo lo que me 
ha valido tengo que dárselo al amigo.

Por manera, que de ese activo no es nuestro más 
que una parte de los bienes del clero: el 75 por 100 del 
Patrimonio, y el 80 de los bienes de propias. Tal es el 
estado de nuestra Hacienda.

Causas. ¿Fia habido alguna calamidad extraordina- • 
ría, invasión extranjera ó catástrofes públicas? No, re
ñores; si algo de esto ha ocurrido ha sido por nuestra 
culpa, porque desde que nos vimos con cuatro cuartos 
y cuatro buques, hemos querido luchar y hemos lucha
do con Africa, con Asia y con América. ¿Es que liemos 
disminuido los ingresos? No, señores; las contribuciones 
directas han aumentado; las rentas eventuales han ba
jado desde Marzo, es verdad, pero el déficit cya anterior»



Si, pues, las contribuciones directasé indirectas son ma
yores cada vez desde hace muchos años; si im ha h a n  
do ninguna calamidad extraordinaria, ¿por que no se. i 
aminorado la Deuda pública? ¿Por qué no hemos em
pleado más que 71 millones para la amortización ele la 
Deuda en vez de los miles de millones que se vo a,ro . 
Hemos estado creando deuda pública a dos manos, coi 
una dando inscripciones, y con otra haciendo emisiones

d0 No^olo 110 se han empleado los productos de la des
amortización en lo que se deb ia , sino que se han em 
picado en lo que no se debia. No voy á repetir aquí los 
cargos que sobre esto se han hecho; basta con indicar
los. Además hemos gastado más de lo que legalmente 
podíamos gastar; de tal manera, que según la^Memoria 
el resultado de los presupuestos de 1864 á 186o es el si
guiente:
Presupuesto ordinario: se calcularon

los ingresos e n .......................................  $.145 millones.
Se recaudaron ............................................ $.0$$

Déficit..............  1$3

Gastos: se presupuestaron e n ................. $.136 millones.
Se g as ta ro n ................................................  $.$88

Diferencia de m ás.............................  10$
Añadiendo el déficit de ingresos...  1$3

R esulta en el presupuesto ordinario de
1864 á 186o un déficit d e ..................... millones.

Vamos al extraordinario:
Se calcularon los ingresos e n  • . . .  385 millones.
Se recaudaron ...........................................  £00

Déficit............... 185

Gastos : se presupuestaron e n ................. 385
Se gastaron .................................................  655

Diferencia gastada de m ás............... 170
Déficit por menor recaudación .. . .  185
Diferencia del presupuesto ordi

nario ................................................  $$5

Déficit total reunido todo.. .  580

Señores, si solo en un año entre lo que se ha co
brado de ménos y lo que se lia gastado más tenemos 
un déficit de 580 millones, ¿qué extraño que nuestra 
Deuda sea tan enorme? Por eso decia que aun tom aria 
yo, si continúa la estructura actual de los presupues
tos , que no fuese sino de $.000 millones el déficit al fin 
del ejercicio corriente.

Y bien, señores, ¿se puede continuar así? Un ilus
tradísimo Ministro de H acienda, el Sr. Barzanallana, 
dijo en el Senado que en los últimos años nunca liabia 
bajado el déficit de 400 millones anuales. ¿Cree el Con
greso que se puede continuar así ni siquiera un año 
m ás? Porque tengamos algunas migajas del opíparo fes
tín de la desamortización , ¿hemos de arrojarlos por la 
ventana cuando tenemos tantas necesidades que satis
facer ; cuando los caminos vecinales que han de dar vi
da á los ferro-carriles no ex isten ; cuando no hay cana
les de riego; cuando otras m uchas necesidades no están 
satisfechas?

Y si no se puede continuar así, ¿qué hacemos? Si 
hay un desnivel grande, continuando así, ¿qué va á se r  
de nosotros dentro de un año ó dos, que será lo sumo 
á que podamos llegar sin variar de conducta?

Véase por qué invoco yo el patriotismo del Congreso. 
Los Diputados de Cataluña han presentado una en
mienda que tiene el mismo objeto que lam ia : decir que 
así no podemos continuar. Cuando en una casa son ma
yores los gastos que los ingresos, si ha de continuar
se gastando lo m ism o, hay que aum entar los ingresos. 
¿Están los Sres. Diputados-dispuestos á votar el aum en
to de las contribuciones? ¿Hay quien crea que se puede 
aum entar la territorial? Si aquí viniera un proyecto 
que pidiera 440 en vez de los 430 millones que se pagan 
h o y , no tendria el Gobierno cinco votos. Los labrado
res , que son los que pagan la contribución , y los pro
pietarios , no se hallan en estado de sufrir mayor carga. 
Tierras que hace dos años no se vendían ménos de $.000 
reales, hoy se compran por dos onzas de oro.

Oigo decir por aquí, y no es cierto, que-hayan baja
do los fondos en todas partes: desgraciadamente lo e s  
que han bajado y mucho en E spaña; pero en los demás 
países n o , á excepción de In g la te rra , en cuya Bolsa 
precisam ente no se cotizan nuestros fondos. No ha baja
do, pues, la propiedad por esta causa; pero sea de esto lo 
que.quiera, cuando han bajado tanto la propiedad y sus 
frutos, ¿es posible que se piense en aum entar el impues
to sobre la riqueza territorial? No. Esto es de todo pun
ió imposible.

¿Y los impuestos indirectos? ¿Y las rentas eventua
les? ¿Nos darán estos lo necesario para cubrir ese déficit, 
y  nos lo darán en el tiempo en que lo necesitamos? Bas
ta  para convencernos de lo contrario el ver que desde 
Julio del año pasado acá se han recaudado por estas 
ren tas 40 millones ménos del presupuesto , y que esta 
baja, léjos de ir en disminución, va siempre en aum en
to. No puede cubrirse tampoco el déficit con el aum en
to de estos impuestos. Pues entonces ¿ cómo hemos de 
aum entar los ingresos para saldarle? E ntre  nosotros es
tá más cargada la producción que en ninguna otra na
ción del globo , como Francia, Bélgica y P ru s ia : no es, 
pues, posible aum entar los ingresos; ¿qué nos queda, 
pues , que hacer? Yo no tengo gusto en decir esto, pero 
es necesario decirlo : hay que reducir los gastos, aun
que sea m uy costoso el sacrificio de privarnos de cier
tas cosas á que estábamos acostumbrados.

Esto no es nuevo , todo el mundo lo sabe ; pero es la 
verdad.

¿ Y se puede gastar ménos de lo que hoy se gasta? 
Hé aquí la parte más sensible, porque el hablar de eco
nomías es m uy popular; pero el hacerlas es m uy impo
pular, en atención á que todos quieren la justicia pero 
no por su casa. ¿Es posible rebajar los gastos? Yo apelo 
en mi socorro, al tra tar de esta cuestión, á algunos hom
bres de los más im portantes de la unión liberal. Yo re
cuerdo que los Sres. A rdanáz, García Gómez, Romero 
Ortiz, Suarez Inclán, Elduayen, Uhagon, Cuesta y otros 
abogaban aquí todos por las economías, y creo, por tan
to, que han de ser mis colaboradores, puesto que han 
de sostener este año lo que pediaq|ós ellos y yo á un

Ministerio amigo mió en la legislatura pasada. El scnoi 
García Gornez decia entonces: (‘Cuando manden los míos 
yo pediré e s to ;» pues ahora tiene la ocasión fc»., y >o 
espero que no la desperdiciará. Ayúdeme S. b .5>ayúden
me los demás señores, y consigamos, n o  precisamente 
la rebaja de 300 millones, sino la que haga falta paia 
nivelar el presupuesto. ,

El Sr. Ardanáz decia el año pasado que podíamos re
bajar los gastos en 100 millones y aum entar los ingiesos 
en 50; pues ya me da S. S. la mitad de la cifra que jo  
pido. Uniendo los correos y telégrafos á los ferro-carri
les, decia S. S. que se obtendrían 10 millones de econo
m ía; censuraba el que se hubiera llevado la cria cana 
llar de Fomento á G uerra , y decia que de este modo 
cada depósito aum entaba 43.000 rs. en sus gastos, y has
ta decia que podían hacerse grandes economías en las 
clases pasivas; lo que no deja de llamarme la atención, 
porque desde que manda la unión liberal ha aumentado 
la partida de clases pasivas tres millones de reales.

E l  Sr. García Gómez por su parte , decía que era 
monstruoso el presupuesto de la G uerra, y que era pie- 
ciso aligerarle; y el Sr. Ardanáz en este punto indicaba 
también grandes economías, rebajando el ejercito a 8U.UUU 
hombres , y el presupuesto á 333 millones, -que era lo 
que costaba en 1859; es decir, que según S. b. podría 
hacerse en él una baja de 106 millones. (

El Sr. López Domínguez y el Sr. Marques de r  ígue- 
roa pedían también la supresión de las Direcciones ge
nerales de las a rm as , llevándolas al mismo Ministerio 
d é la  G uerra; se pedían por otros señores economías 
grandes en el Ministerio de M arina, que yo creo facti
bles; y en el Ministerio de la Gobernación el Sr. Suarez 
Inclán pedíala supresión de la sección de pósitos, ma
nifestando que en la Im prenta Nacional podía hacerse 
un ahorro de medio millón al ano. El Sr. Elduayen pe
dia la supresión de varias Direcciones, y tanto este se
ñor como el Sr. U hagon , decían que en Francia no se 
conocían esas D irecciones; el Sr. Suarez Inclan dlecm 
que podían rebajarse en el raum de Correos 600.000 rea
les , y el Sr. Romero Ortiz añadió á propósito del Minis
terio de Gracia y Justicia, que era la oficina más inútil 
que había, y que era muy lamentable que hubiera en 
ella dos Directores sin dirección. Sin embargo, el Mi
nisterio se conserva felizmente, y no tan felizmente esas 
dos Direcciones.

Pues si todo esto pedían esos señores, ¿no es natural 
que ahora nos den su apoyo para mi enmienda? Solo 
podrían dejar de hacerlo por las circunstancias. 1 ues 
veamos sí las circunstancias son los mismas que el ano 
pasado, ó si, caso de variar, han empeorado. Es claro que 
si pudiéramos hoy contar con recursos que entonces no 
se tenían, seria defendible que continuaran todas esas 
cosas; pero ¿sucede esto? No. El Sr. Ardanáz nos pinto 
aquí una tarde del año anterior el estado de nuestros 
fondos, la depreciación que habían sufrido, y dedujo 
que el Gabinete á quien combatía era funesto para el 
país, y debia haber ocasionado que se derramasen m u
chas lágrimas, pues siguiendo el mismo camino que en
tonces seguía el Sr. Ardanaz, diré yo que desde que su
bió al poder el Gabinete actual, ha bajado el consolidado 
un 5,$5 pór 100; el convertible en consolidado un 5,45; 
las obligaciones del Estado por ferro-carriles un 9, y por 
el estilo los demás fondos. Calculado, pues, el capital de 
la Deuda pública, han perdido esos fondes 1.035 millo
nes, cantidad mayor que la del año pasado, porque se 
deduce de un capital más pequeño.

En cuanto á los fondos industria les, por la deprecia
ción que han tenido han experimentado una pérdida, 
solo en el Banco de E spaña , de $$ por 100.

Pues si ahora somos más pobres que el año pasado; 
si la situación de todos los españoles es mas apurada que 
el año anterior, ¿cómo no hemos de pedir más econo
mías? Esto es evidente.

Se me dirá que indique esas economías; yo no tengo 
necesidad ninguna de m arcar dónde han de hacerse; a 
mí me basta dem ostrar que no puedo dar lo que me pide 
el Gobierno; al Gobierno le toca ver de dónde se ha de 
bajar. ¡Qué recursos tiene un D iputado, ni qué tiempo, 
ni qué elementos para deducir al porm enor dónde han 
de hacerse economías! Pero sin embargo de esto, ¿que
réis que os indique dónde pueden hacerse economías sin 
perjuicio del Estado? Pues yo os lo d iré, y aquí es don
de más necesito la atención y la benevolencia del Con
greso.

Yo considero, señores, que no hay nada tan grave 
como que continúe el desnivel del presupuesto, y apoya
do en este principio contestaré cuando^ se me diga que 
las economías causan perjuicios, que ninguno es mayor 
que el déficit. Hace muchos años que nuestras rentas no 
han llegado á $.100 millones anuales; pues nuestro pre
supuesto de gastos ordinarios, comprendiendo en él lo 
que son verdaderamente gastos ordinarios, es dec ir, los 
intereses délas subvenciones de ferro-carriles, la repara
ción de templos, las carreteras &c., llega a $.400 millones 
ó m uy cerca; es decir, que continuando las cosas como 
están, habrá siempre un déficit de más de 300 millones.

Es preciso, pues, encerrarnos en nuestros recursos 
ordinarios; si estos son $.050 millones, gastemos eso y ni 
una peseta más; esto es lo prudente. Ahora bien; como pa
ra entrar en el sistema de no gastar más de lo que se 
tiene, tenemos que privarnos de ciertas cosas, aunque 
sean m uy importantes, yo voy á manifestaros cuáles son 
ám i modo de ver estas cosas, porque, lo repito, no hay 
nada más perjudicial que seguir con el déficit del presu
puesto.

Vamos, pues, en esta idea á ver cuáles son los 
ahorros. Hay que bajar los servicios , dism inuir los ser
vidores , y si aun esto no b a s ta , bajar la retribución de 
los servidores con que nos quedemos; este sistema es el 
que sigo yo en mi casa. Al disminuir los servicios, lo 
primero que me encuentro es el ejército. Este es el pri
m er servicio que yo rebajaria. No examinaré la cuestión 
de los ejércitos permanentes, resuelta en pro^ por todas 
las naciones de Europa. ¿Pero me hacen á mí falta
105.000 hombres de ejército activo, que son los que pa
go? ¿Qué servicio me presta el ejército? ¿Sostengo yo 
guerra con el extranjero? Mi situación en el mapa me 
permite no tom ar parte en muchas cuestiones, y si la 
tomáramos, ese ejército no nos bastaría para sostener 
una invasión extranjera; resulta, pues, que no serviría 
para eso, y que grava extraordinariam ente el presu
puesto. •

¿Para qué le tenemos, pues? P a ra  m antener el or
den público , cosa muy respetable, pero que no necesita 
hoy con el telégrafo y los caminos de hierro, que tras
miten con tanta facilidad las noticias y los hom bres, la 
misma fuerza que cuando para m andar una división de

Madrid á Barcelona se necesitaban $0 dias. ¿No pode
mos , p u e s , hacer una rebaja notable en la clase de tre
pa, conservando los cuadros de Oficiales que tienen sus 
derechos adquiridas? Yo c reo , pues, que podríamos ha
cerla, quedándonos con 60.000 hom bres; aunque hay 
muchos entendidos Generales que creen que nos basta
ría con 40.000.

Y como yo creo que de ningún modo se obedece me
jor que cuando le  pide poco, estoy seguro de que esos
60.000 m antendrían mejor el orden que los 100.000, para 
sostener los cuales seria preciso molestar y esquilmar á 
los contribuyentes.

Yo espero que el Sr. Ministro de Hacienda, á conse
cuencia de esta economía, retire algunas de las medi
das que ha propuesto , como son las de fijar la cuota en 
la contribución territorial y las relativas á los cereales, 
con las que se obliga á los labradores á comprar caro y 
vender b a ra to , y con esto y con los 60.000 hombres que 
yo propongo, habría lo necesario para que no se pro
moviese ningún desorden. Haga S. S. economías, y no 
tema que se levante algún díscolo, porque contra ese 
díscolo tendrá á su lado la mayoría del país, y nunca 
podrá considerarse más seguro en el poder.

Siguiendo en las economías, todo el mundo recono
ce la necesidad de hacer reformas en la mayor parte de 
los ramos de la Administración. Es indudable que hay 
exuberancia de empleados; yo no diré que estos traba
jen poco, como se suele decir por ah í; pero convengo 
en que hay más de los que hacen falta: no hay depen
dencia del Estado en que las tres quintas partes de los 
que hay hoy no puedan desempeñar el trabajo de todos.

Pero ¿se puede hacer esto tan pronto como hace fal
ta? ¿Produciría la economía que se necesita? No; y por 
esta razón hay que ir haciéndolo poco á poco, y prescin
dir de ella por el pronto. Caminemos á ese fin sin perder 
un solo d ia ; pero como no lo hemos de hacer en el mo
m ento, empecemos por disminuir los sueldos.

Yo sé que esto es terrible; pero no hay nada más fu
nesto ni más terrible que el desnivel del presupuesto. Se 
me dirá que en España son oortos los haberes de los em* 
picados; pero ¿cuántos son los propietarios que despucs 
de cubiertos los gastos de su industria se quedan para el 
sostenimiento de su familia con los medios de que dis
pone uno de nuestros altos empleados? Muy pocos, se^ 
ñ o res; y es menester que pensemos en que no tenemos 
otros medios para salvar nuestra Hacienda, y que todo 
es preferible, "por m uy triste y doloroso que sea, á seguir 
en el fatal sistema de gastar más de lo que tenemos,

El Sr. Presidente del GONSgtfO PE  MINISTROS 
Señores, cualquiera que hubiera entrado aquí m ientras 
•hablaba el Sr. Moyano , hubiera creído que lo hacia so
bre la totalidad del presupuesto.

Cuando S. S. decia que su discurso no mra político, 
sino económico , me recordaba á un Sr. Ministro que sa
lió del Ministerio por una economía de 8 m illones; der
ribó aquel Gabinete, y.cuando él volvió al poder, gastó 
mucho más de los 8 millones que pedia se economi
zaran. -

¡ Economías ! Todos las querem os, señores, y no so
lo las querem os, sino que el Gobierno promete lo que 
quiere el Sr. M oyano; es decir, que el presupuesto esté 
nivelado con verdad.

Pero ¿es esta la ocasión de tra tar de eso ? ¿ Habréis 
examinado la conveniencia de los gastos y los ingresos 
que propone el Gobierno? Yo estoy seguro de que no; 
ya lo haréis; la discusión del presupuesto vendrá, y en
tonces será cuando debamos hacer esas reducciones, y 
nivelar los presupuestos, si creeis que no están nivela
dos los que presenta el Gobierno.

Hoy la cuestión es política; por eso la ha traído aho
ra el Sr. Moyano; y yo espero que la mayoría no ha de 
seguirle hasta que pueda juzgar al Gobierno por sus 
hechos, es decir, por sus presupuestos.

El Sr. Moyano decia que se rebajasen 146 millones 
en el presupuesto de la G uerra , y quería hacer esta re
baja suprimiendo 40.000 hombres y conservando los cua
dros de Oficiales y Jefes. ¿Pues sabe el Congreso lo que 
esa rebaja traería? Una economía de 50 millones de rea
les: el mal está en que esto no puede probarse ahora ni 
hasta que llegue la discusión de los presupuestos.

Yo, señores,,Ministro de la G uerra, Capitán General 
y soldado desde mi infancia, no puedo menos de salir á 
la defensa del ejército. Se habla en otra parte , aquí , y 
fuera de esa otra parte y de aquí, de reorganizar el ejér
cito. El ejército no necesita reorganización: si han podi
do faltar algunos de- sus individuos, la inm ensa mayo
ría ha permanecido fiel, y yo debo dejar aquí su honor 
tan alto como debe hallarse. Yo no pido para el ejército 
ventajas ningunas que no deba tener; pero lo que quie
re el Sr. Moyano es imposible, porque además de causar 
grandes perjuicios al ejército, nos desprestigiaría en E u
ropa, dejándonos sin fuerzas para poder resistir á las 
eventualidades del porvenir.

Yo he hecho grandes economías en el presupuesto 
de la G uerra ; creo que pueden hacerse paulatinam ente 
más; pero exigir que se haga de repente uña economía 
de 146 millones, es imposible: si la Cámara lo votase, 
yo lo acataría ; pero pondría respetuosamente mi dim i
sión á los piés del T rono, seguro de que ningún Gene
ral español podría hacer eso.

Y el Sr. Moyano ¿habla por su propia cuenta ó en 
nombre del partido moderado? Porque todos esos au
mentos que se notan en este presupuesto respecto del 
de 1859 los han hecho los amigos de S. S. ¿Quién ha 
aumentado 10 rs. mensuales para el rancho de los sol
dados y 100 rs. más al sueldo de los subalternos? Los 
amigos de S. S.

Yo no continuaré contestando al Sr. M oyano, y de
jaré que lo haga el Sr. Ministro de Hacienda; pero nc 
concluiré sin dirigirme á la mayoría para rogarle que 
no se deje sorprender, que si encuentra defectos en los 
presupuestos trate de corregirlos por medio de sus indi
viduos : ‘pero que no vote las enmiendas de la oposición 
m iéntras la merezcan confianza los hombres que hoy 
ocupan este banco , porque el único objeto con que se 
les piden sus votos es el de que aparezcan muchos los 
que no son más que $5.

El Sr. MoYANO : Como son muchos los señores que 
han pedido la palabra respecto de lo que ya he dicho, 
me reservo el rectificar al Sr. Presidente del Consejo 
cuando rectifique á los demás.-

Ahora me limitaré á decir que si es inoportuno m 
discurso, no sé yo cómo calificar todo lo que S. S. lu 
dicho en defensa del ejército , contra el cual no he pro
nunciado yo de propósito ni la más leve fra se , segur 
han oido todos los Sres. Diputados.

El Sr. P R E SID E N T E : Siendo muchos los Sres. Di

putados que han pedido la palabra para alusiones per
sonales, les recomiendo que sean lo más parcos que les 
sea posible al usar de su derecho.

El Sr. A R D A N Á Z : Renuncio la palabra.
El Sr. SA N C H EZ  m e l l a  : Yo renunciaría la palabra 

como el Sr. Ardanáz, si no tuviera que explicar la cir
cunstancia de haber puesto mi firma en la enmienda del 
Sr. Moyano, toda vez que yo soy y creo que siempre se
guiré siendo ministerial.

El Congreso habrá observado que el Sr. Moyano no 
ha censurado la conducta del Gobierno, únjea condi
ción que yo exigí á S. S. para prestarle mi firma, la que 
puse al comprender que solo se trataba de llevar al áni
mo del Gobierno el espíritu de economías.

El Sr. Presidente del Consejo de Ministros ha pro
metido que so nivelarán los presupuestos, y yo creo que 
con esto debemos darnos por suficientemente satisfechos 
el Sr. Moyano y yo, reservándom e, si S. S. no lo cree 
así, el obrar como tenga por conveniente cuando llegue 
la ocasión.

El Sr. CUESTA: Señores, empiezo por declarar que 
estoy en un terreno diam etralm enté opuesto al que 
ocupaba el Sr. Sánchez Milla: el Sr. Moyano me ha alu
dido contando con mi voto para su enmienda, en aten
ción á que he venido siendo aquí en otras ocasio
nes el apóstol de las economías. Yo sigo siendo após
tol de las economías; pero votaré contra ía enmienda del 
Sr. Moyano, y lo liaré, porque si bien he pedido y pediré 
siempre economías, y tal vez las reclamaré en este mis
mo presupuesto cuando concluya el detenido exámen que 
estoy haciendo de él, el carácter de esta cuestión, por 
más que quiera el Sr. Moyano. es un carácter esencial
mente político, considerado el cual yóno puedo darle mi 
voto. La enmienda del Sr. Moyano es una banderado  
oposición al Gobierno, en la cual yo no puedo afiliarme, 
ni por lo tanto votar con ella.

Mi posición, señores, hoy, como amigo del Gobierno, 
aunque sostenedor de las econom ías, enfrente de la en
mienda del Sr. Moyano, es la que tenían en el siglo XV 
ante las bulas de Lutero los buenos católicos que, á pesar 
del espíritu de reforma que dominaba en aquella época, 
no querían seguirle, porque comprendían que no habia 
de tener siempre la hum ildad con que se presentaba.

Suspendida la disensión, se leyó y quedó sobre la 
mesa el dictámen de la comisión proponiendo la admi
sión como Diputado del Sr. D, Antonio Abellán.

El Sr. P R E S ID E N T E : Orden del dia para mañana: 
Contjnuaoion de la discusión del mensaje y los demás 
asuntos que hay sobre la mesa.

Se levanta la sesión.
E ran las seis,

RECTIFICACION.

En la sesión del 17, discurso del Sr. Navarro Villos- 
lada, donde dice el Sr. Jaro, debe leerse el Sr. Sánchez 
A sso , Diputado electo por Navarra.

PARTE NO OFICIAL.

IN T E R IO R
DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Florencia 18.—Con motivo de la discusión sobre el 
ejercicio provisional, el Ministerio de Víctor Manuel ha 
declarado que quiere conocer la opinión del Parlam ento 
italiano respecto al Gobierno, esto e s , un voto de con
fianza ó de eensnrn.

Nueva-Yorli 7.—El 31 de Enero ha partido de Ma
tamoros para Méjico el Cónsul español, acompañándole 
uno de los Oficiales del General Mejía.

Se cree que lleva una misión im portante.

«Se confirm a , dice La P a trie , la noticia que h e 
mos publicado acerca de la rem isión de un m ensaje 
de la o rden ecuestre del Schlesw ig Holstein á Ber
lín, solicitando te rm inan tem en te  la anexión de los 
Ducados á la M onarquía prusiana , m ensaje que se 
ha insertado en las colum nas del Diario oficial de la 
capital de Prusia. Sabemos tam b ién , añade el citado 
periód ico , que  los G abinetes de B erlín  y Viena no 
deba tirán  ya acerca de la in terpre tación  del conve
nio de Gastein. El Gobierno prusiano  juzga ¡llegado 
el momento de proceder á la solución definitiva de 
la cuestión de los Ducados , y en el últim o Consejo 
de Ministros se ha resuelto  som eter al exám en  del 
G abinete de Viena proposiciones concernientes al a r 
reglo final del asunto.»

Parece que la acogida que dichas proposiciones 
encuen tren  en Viena decidirá acerca de la du rac ió n  
de la alianza a u s tro -p ru s ian a .

Noticias de Florencia aseguran  que los Gobiernos 
de A ustria é Italia in ten tan  llevar á cabo un arreg lo  
encam inado á m ejorar sus relaciones consulares y 
com erciales. Se cree que A ustria consiente en que las 
estipulaciones del tra tad o  de comercio austro -sardo  
se hagan extensivas á todas las partes que com ponen 
el reino italiano.

Se han recibido noticias de San Francisco que a l
canzan al 4 6 de E nero. Después de la m archa de las 
tropas francesas se han organizado en California p a r 
tidas de filibusteros con el objeto de dirigirse por 
tie rra  á la Sonora, y establecerse á v iva fuerza en 
los distritos m ineros para exp lo tar las riquezas que 
enc ie rran , esperando tr iun far fácilm ente d é la s  tro 
pas im periales allí establecidas. Habiendo pasado la 
frontera la p rim era  partida  de filibusteros, el P re
fecto de la provincia que reside en Hermosillo envió 
al encuen tro  de aquellos la legión india á las órde 
nes de su Jefe el Capitán A lam a, de lo cual ha res

tado u n  com bate sangrien to  y la derro ta  de los in— 
vasores, algunos de los cuales han  caído prisioneros, 
y los dem ás han vuelto á pasar la fron tera .

El Prefecto de la S o n o ra , que  esperaba nuevos 
ataques , hacia g randes p rep a ra tiv o s  p a ra  recha
zarlos.

IN T E R IO R .
M A D R ID .—Estando ya resuelto definitivamente que 

se realice en la prim avera próxim a el derribo del que 
fué convento de San M artin , la Guardia civil que ocu
pa ahora aquel edificio parece se trasladará en breve á 
la casa titulada de Pajes, calle de San Bernardino, don
de existe ya una sección de la V eterana , y en la que se 
van á hacer las obras convenientes para trasto rnarla  
en cuartel.

B O L E T IN  D E  T E A T R O S.
La función con que anoche inauguró sus tareas la 

nueva empresa del teatro de la calle de Jovellanos fué 
amena y variada. La loa Caltañazor y Arderías , ó De 
Dios nos venga el rem edio , está escrita con gracia y fa
cilidad, y fué escuchada con gusto por el escogido y nu
meroso aud ito rio ; la zarzuela en un acto Don Genaro, 
letra del popular poeta D. Narciso Serra, música de Don 
Luis Martin , abunda en rasgos que descubren la musa 
juguetona de su autor. Fué perfectam ente desempeña
da por la señora B ard an , y los Sres. Salas y Caltaña
z o r : este último se hizo aplaudir mucho en una pieza de 
canto. El espectáculo se compuso además de A lo hecho 
pecho , y de Por un inglés, que entretuvieron como siem
pre agradablem ente al público.

AN U N CI O S.
SOCIEDAD ESPEC IA L MINERA LA VIUDA.— 

Relación de los débitos que hace á la expresada Socie
dad uno de sus accionistas que se cita á continuación, 
por dividendos pasivos; y se le requiere por primera 
vez al pago , con arreglo al art. $1 de la ley de Socieda
des m ineras de 6 de Julio de 1859.

Número Acciones Dividen Importede la NOMBRE. que dos pasi enacción. interesa. vos. Rs. VIL

$4 íD. Escolástico Ibarra i 14 15 16
17 1 8 1 9 70

E ignorándose el paradero del socio comprendido en
la anterior relación , se publica en la Gaceta de Ma-
drid á los efectos prevenidos en la citada lev.

Cartagena 8 de Febrero de 1866.==Ei Contador, Se-
hastian Perez.=Com o Apoderado de la Sociedad, Juan
José de Vila. 00

SOCIEDAD ESPECIA L MINERA A L IA N Z A .—
Relación de los señores socios que, deudores á la ex
presada Sociedad por dividendos pasivos, so les requie
re por prim era vez al pago, con arreglo al art. $i de la
ley de Sociedades m ineras de 6 de Julio de 1859.

Número Intere Dividendos Importe
de las NOMBRES. ses que Vnacciones. llevan. pasivos. lis. vn.

% $$ D.. Miguel López
N e ira ............. 4/ 3.° 10

$$, 96 D. Juan A lm arza .. 5í Id. 15
$3 D. José M artínez... 4,/ Id. 10

$4, $5 D. Francisco Tor-
ralba..................... $ 1.°, $ 0 3.° 1$0

39 D. Isidoro C erd á .. . % 0 00 . 10
5o, 56 D. José F in a t......... $ Id. 40

70 D. Juan Gómez Va
lero. ...................... 1 Id. $0 '

78 D. Andrés María
O brian ................. \/t Id. 10

91 D. José A g u ila r ... 1 Id. $0
119 Doña Dolores Na

varro___*............. lA Id. 5
1$5, 1$6 D. F rancisc0 Miera. $ Id. 40

158 Doña Rosa Barller. 1 Id. $0
. 77 D. Pedro María Ca

ballero ................. % $.°, 3.° $0

12 X Total débito. 340

ih ignorándose el paradero de algunos de los socios 
que comprende la anterior relación , se publica en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  á los efectos prevenidos en la citada 
ley.

Cartagena 8 de Febrero de 186G.=E1 Contador, Sal
vador Doggio.=Como Apoderado de la Sociedad, Juan 
José de Vila. 44$^

MONTE-PIO DE TRIBU N ALES. — CON A R - 
reglo á lo dispuesto en el art. 45 de los e sta tu to s, se ce
lebrará la jun ta  general ordinaria el dia $5 del corrien
te, a la una en punto de la tarde, en el salón de sesiones 
de la Academia de Jurisprudencia y Legislación, calle 
de la Montera, núm. $$, piso bajo.

Lo que se pone en conocimiento de los señores so
cios para que se sirvan asistir con puntualidad.

Madrid 18 de Febrero de 1866.==E1 Secretario, F ran 
cisco de Paula  Lobo. 4q§o

SOCIEDAD DE CRÉDITO M E R C A N T IL .— La 
Jun ta  de gobierno, á tenor de lo prevenido en el artícu
lo 18 de los estatutos, convoca a la general de señores 
accionistas para el dia $5 del próximo mes de Marzo, á 
la una de la tardé, en el local de la Sociedad , plaza de 
Medinaceli, núm. 4. Los accionistas que en virtud del 
art. 19 de los mencionados estatutos tienen derecho de 
asistencia podrán depositar sus acciones en la Secreta- 
rúa de la Sociedad todos los dias no festivos, desde el 15 
del corriente al 10 de Marzo próximo, de nueve á doce 
de la manana, en donde se les proveerá del correspon
diente resguardo y de la papeleta de entrada.
a rTa.ljcí l0?? 13 de ™ * e ro  de 1866 .=Por la Sociedad 
d« Crédito M ercantil, su A dm inistrador, Francisco Se- 
pulveda. 44®9—i

SANTOS DEL DIA.

Santos León, Ele-uterio y Nemesio, Obispos.

C uarenta Horas en la iglesia del segundo Monaste
rio de Salesas.

R EA L  OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteoi'ológicas del dia 19 de Febrero 
de 1866.

H O R A S.
.Barómetro 

reducido á 0o 
en m ilím etros

TBHPKRATBI

R eaum ur.

U BX ORADOS

Centígrados.

Dirección
del

viento.

Estado 

del cielo.

6 m. 
9 m. 

d $ . . .
3  t. 
6  t.
9 n.

698.74 
698,01 
697,$$
695.75 
696,09 
697,45

6°,3
70.4
90.4
90.3 
o°,8
40.4

7°,9 
9°,$ 

11°,8 
11°,6 

7°,$ 
5*,5

S. S. 0
s . . . .
S. S. 0
s
0 . . . .  
N .O ..

Lluvia.
Idem.
Idem.
Llovizna
Lluvia.
Idem.

T em peratura máxima del d ia ............
T em peratura  máxima al so l..............
Temper atura mínima del d ia ............

1$°,5 | 15®,6 
1$°,5 I 15°,6 
5o,6 1 7°,0

Evaporación en las $4 horas.. 0,7 milímetros. 
L luvia en id. id. .....................  17,4 idem.

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observa
torio sobre el estado atmosférico en varios puntos de la 
Península y del extranjero el dia 19 de Febrero á las nueve 

de la mañana.

r 'X O C A - 

LID.ADES.

A ltu ra  
barom é
trica  ó 0o 
y al ni
vel del 
m ar en 
milím e
t r o s .

755.8 
757,$
756.0
756.8
757.0 
754 7

Tem
peratu
ra en 

grados 
cen te
sim a

les.

D irec

ción del 

viento.

Fuerza

del

viento .

Estado  

del cielo.

Estado 

de la m ar

B ilbao .. . 
Oviedo.. - 
Coruña. . 
Santiago. 
O porto .á* 
L isb o a .. .

7.0
4.0 
9,7
6.0 
8,0

10,6

S. 0 . . .
0 ........
N. E . .
N........
O. . . .
N ........

i
Brisa. 
Vien.® i 
Idem . ! 
Idem. 
Idem . <

C.°,lluv.a
Llovizna
Cubierto
Lluvioso
Vapores
Cubierto

P.°oleaj
»

Rizada.
»

P.oleaj.
Alg.og.*

B adajoz.. 757,4 10,0 S . . .  . V ien.0 Nubes . . »
San Fer.° 754,5 14,4 E . .  . . Brisa. Cubierto Rizada.
Sevilla.. . 755,7 15,4 S .E . . Idem . N ubes.. »
Tarifa---- 75$,0 16,1 E ........ V ien.0 Idem , . . Gruesa.
G ranada . 756,0 1$,7 S. E . . Idem . Cási cub.
Alicante.. 757,5 11,8 N. . . . Calma Celajería Rizada.
M urcia... 758,$ 1$,9 N. E .. Brisa. C.°, nieba »
V alencia. 759,0 11,$ N .O .. Idem. Despej.0. »
P a lm a . . . 758,4 1$,7 N .. , Idem. Idem . . . T ranq .a
Barcelona 756,5 1$,5 O........ Idem . Cási cub. Idem.
Zaragoza. 753,$ 11,4 S .E . . Calma Cubierto
S o ria .. .  . 753,4 7,0 S........ Brisa. C.°, lluv.® »
Búrgos... 757,4 3,4 N. E .. Calma Idem. . . »
Valladolid* 756,8 3,$ S . . . . » Llovizna »
Salaman.* 754,1 $ $ N........ Brisa. N ieve.. . »
Madrid.. . 755,0 9*$ S Idem. L lu v ia .. »
Cid-Real. 758,4 11,6 O. . . . Idem. C.°,lluv.a »
Albacete. 758,0 10,0 S. E . . Idem . Cubierto »
Brest á 8. 76$,7 $,$ N. E . . Calma Despej.0. T ranq .a
Bayona id 754,0 9,0 E ........ Id em . Lluvioso Agitada
Cette. id.. 759,0 1$,0 S .E . . Brisa. Niebla. . Picada.
Mars.1 id.. 758,$ 13,4 S. E . . Idem. Cubierto. De leva.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
• Según los partes recibidos, ayer ha reinado tiempo se

co en Gerona y G ranada, y lluvias generales en el resto 
de España. Ha nevado en Avila, Salamanca y Segovia.

OBSERVATORIO IM PERIAL DE PA RÍS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 16 
.de Febrero de 1866 á las ocho de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróm etro 
en m ilím e

tros á 0o y 
al nivel del 

m ar.

Tem peratu

ra en grados 

centígrados.

Dirección

del

viento.

Estado del cielo.

S.Petersburgo 769,3 —17°, 5 S .E . . . Nubes.
Stokolmo >, » )> >r
Viena.............. 761,0 e - i ’,0 O.......... Cub.0, niebl.
B e rn a ............. 76$, 6 —r ,3 S. E . . . Cubierto.
G reenw ich. . . ,> „ » „
B ruselas........ 75$ 0 8°, 8 S. S. 0. Lluvia.
Dunquerque.. 751,0 9o,o S. 0. . . ídem.
P a rís ............... 755,5 8o,7 S. 0 . . . Cub.0, lluv.0
B urdeos........ 76$,0 10°,0 0 ....... Lluvioso.
L yon ............... 766,0 8o,5 s .......... Lluvia.
T u rin .............. )» )» )) „
F lo rencia . . . . 760,9 8",0 s .......... N.a den.8
Rom a.............. » >» »
Nápoles.......... 758,6 5o,8 N. E .. . Despejado.

Alcaldía-Corregim iento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la In terven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo , resulta 
lo sigu ien te :

e n t r a d o  p o r  l a s  p u e r t a s  e n  e l  d ía  d e  h o y .
6.371 arrobas de trigo.
1.614 idem de harina.
7.064 idem de carbón.

119 vacas, que hacen 50.071 libras de peso.
395 carneros, que hacen 8.530 libras de peso.
17$ cerdos degollados ayer, que hacen 34.8$6 libras 

de peso.
p r e c i o s  d e  a r t í c u l o s  a l  p o r  m a y o r  y  m e n o r .

Carne de vaca, de 4,900 á 5,375 escudos arroba, y 
de 0,$36 á 0,$60 escudos libra.

Idem de carnero, de 0,$60 á 0,306 escudos libra.
Idem de ternera , de 9 á 9,800 escudos arroba, y de

0,500 á 0,600 escudos libra.
Despojos de cerdo , de 0,$00 á 0,$36 escudos libra.
Tocino añ e jo , de 9 á 9,400 escudos a rro b a , y de 

0,400 á 0,450 escudos libra.
Idem fresco, á 0,350 escudos libra.
Idem en canal, de 6,150 á 6,350 escudos arroba.
Lomo , de 0,450 á 0,500 escudos libra. .
Jam ón, de 1$,400 á 13,400 escudos arroba , y de 

0,600 á 0,700 escudos libra.
Aceite , de 6,600 á 6,900 escudos arroba, y de 0,$36 á 

0,$60 escudos libra.
Vino, de 4 á 4,600 escudos arroba, y de 0,118 á 0,160 

escudos cuartillo.
Pan de dos libras, de 0,118 á 0,14$ escudos.
Garbanzos , de 4,400 á 6,600 escudos a rro b a , y de 

0,194 á 0,$84 escudos libra.
Judías, de $,600 á 3,400 escudos arroba, y de 0,118 

á 0,160 escudos libra.
Carbón, de 0,750 á 0,800 escudos arroba.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO.
Cebada, de $,$50 á $,500 escudos fanega.

Trigo vendido...........................  1.857 fanegas.
Precio medio. ......... 4,189 escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 19 de Febrero de 1866.==E1 Alcalde-Corregi

dor, Marqués de San Saturnino.

Bolsa de Madrid.
# Cotización oficial del 19 de Febrero de 1866.

FONDOS PÚHLICOS.
Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 38-15, 

$0, 10, $0 y $5, y 38-50 pequeños; á plazo, 37-70, 60, 85, 
38-00,38-10, 15, 10, $0 y $5 fin cor. vo l.; 38-30 fin 
prox. vol. hasta el 45 en firme.

Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 35-10 y 20; no 
publicado, 35-30 d.

Deuda amortizable de prim era clase, 110 publicado, 
31-00 d.

Idem id. de segunda clase, id., 18-75  d.
Idem del personal, id., 19-60; á plazo, 19-85  finpróx 

vol.
Obligaciones municipales al portador, de á 1 000 rs • 

no publicado, 69-00  d. M
Billetes hipotecarios del Banco de E sp a ñ a , publi

cado, 88-90  y 89-00.
Acciones de. carreteras generales, 6 por 100 anual 

emisión de 1 .° de Abril de 1850, de á 4.000 rs., no publi
cado, 84-00 d.

Idem de á $.000 r s . , id. , 80-00 d.
Idem d e l .0de Junio de 1851, d e á $ .0 0 0 rs.,id., 85-00 d

OA in em  cle 31 de A s ° sto de . Je á 2.000 rs., iderai 0Ü-0O.
Idem del Canal de Isabel I I , de 1.000 1*3. 8 por 100  

a n u a l, prim era emisión , id . , 101-00 d.
Idem id. id ., segunda emisión , id . , 105-00 . 
Obligaciones del Estado por ferro-carriles, publicado 

7$-$5, 10 y $5.
Acciones del Banco de España, 110 publicado, 117-00 .

^CAMBIOS.
Londres á 90 dias fecha, 48-50  d.
París á 8 dias vista, 4-98  p.

Plazas del reino.

A lbacete .. . .  
Alicante . . . .
A lm ería........
A vila.............
Badajoz........
B arcelona ...
B ilbao...........
B ú rg o s ........
C ácercs.........
Cádiz.............
C astellón.. . .  
C iudad-Real.
Córdoba........
C o ru ñ a ........
C uenca.........
G erona .........
G ranada___
Guadalaj ara.
Huelva..........
H uesca .........
Ja é n ..............
L c o n .............
Lqrida...........
L ogroño___

,

Daño. Beneficio

L u g o ...........
Málaga........
Murcia........
Orense........
Oviedo........
F alencia . . .  
P am p lona .. 
Pontevedra. 
Salam anca. 
San Sebas

tian ..........

Daño. Beneficio

»
)>

par.

»
»
)>
»
¡i

»

1
$

i #

rA v  
f V p- 
i v%
1 'A 

1

i
1

1 M

Xd.
T
1
-1
V

1
Vt
i
■i p.

)>

Vt
»
)>

»

»
»
V

))

par.

»
»

»

Vx
i P .

Ví
Vi
1
2 d.

Vi

2 </,(!. 
2% 
Vi
Vi d. 
i  Vi
1
X
V

1 y, 
I t f d .
d d.

% d.
2 ú.

S an tander.. 
Santiago. . .
Segovia___
Sevilla........
S o ria ...........
T arragona..
T eruel.........
Toledo........
V alencia. . .  
\ alladolid. .
Vitoria........
Z am ora. . . .  
Z aragoza...

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 16 de F e b r e r o In te rio r,’ 34-10. — Diferida, 
35-65.

Amsterdam  -15 de Febrero.— In terio r , 34 U — Diferi
da , 36 s/j. J

Londres 16 deFebrero.—Consolidados, 87 % á 88.

París 17 de Febrero.—Interior españo l, 33 V.—Di
ferida , 34 %.

ESPECTÁC ULOS-

T e a t r o  R e a l . — La función se anunciará  por car
teles.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e .  — A las ocho y m ediado la 
noche. — Función 136 de abono. — Turno par y pri
mero de tres.—La comedia nueva en tres actos y en 
verso Un hombre público.-—La gracia jerezana, baile.— 
Sistema homeopático, comedia en un acto.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . —A  las ocho y media de la 
noche.—Doña Leonor Pimentel.—Como el pez en el agua*

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A  las ocho de la noche.— 
Cuadros mímico-plásticos por la compañía de Mr. Car
riol.—Don Genaro, zarzuela nueva en un acto.— Por vn 
inglés•

T e a t r o  d e l  C i r c o . — A las ocho y media de la no
che. — Función 108 de abono.—Turno tercero. — I# 
amigo de confianza.— La tapa de cuello.— Baile.—Revista 
de un muerto , juicio del año 1865.


